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INTRODUCCION 

La creaci6n de una obra llámese científica, social, 

sea un artículo o una monografía, siempre es una tarea compleja 

y difícil. Pero la preparación para presentar un trabajo recep

cional para alcanzar el grado de Licenciado en Derecho, ha pre-

sentado dificultades mucho mayores, como son: contenido de mat~ 

rial, forma de exposici6n, metodología y grado de detallar cier

tas cuestiones, lenguaje sencillo, etc., que han sido superados 

gracias a los conocimientos adquiridos a través del paso por las 

diferentes aulas y como agradecimiento a la Escuela Nacional de 

Estudios Profesionales Arag6n que es la culminación a que toda -

persona en su vida futura aprenden a sonrreir en la vida. 

Con la finalidad de que este trabajo tuviera una estru~ 

tura, se ha dividido en cuatro capítulos; el primero de ellos, -

contiene un análisis sobre los antecedentes que se han desarroll~ 

do a través de la historia, lo cual nos permite tener una visi6n 

amplia de los trasplantes humanos, así como su reglamento legal 

y la materia denominada Medicina Legal, que es donde gira el ~

presente trabajo. 

El segundo capítulo implica la responsabilidad en que 

pueden incurrir todos aquellos profesionistas, ya sea por la 
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insuficiente capacidad o negligencia cometan un delito, porque 

el médico trabaja con el hombre y trata todas las partes de su -

vida de las cuales dependen su bienestar y alegría; además hago 

un estudio o examen, de los derechos que la persona humana tie

ne sobre su propio cuerpo vivo y muerto y de problemas que han -

de surgir con el reconocimiento de los derechos personales, así 

como el aspecto etico y legal de los trasplantes humanos. 

Por otra parte, el capítulo tercero se hace mención a 

la Tanatología Forense, pues a su vez estudia todas las cues-

tiones relacionadas con la muerte y el cadáver y es bastante in

teresante porque abre nuevas fronteras en lo referente a la mue~ 

te y la Eutanasia que no es otra cosa que apresurar la muerte de 

un individuo, ya sea por pedimento de él o por un médico para P.Q 

der. obtener un beneficio personal a pesar del dolor humano. 

Por último, el capítulo cuarto presenta un estudio so

mero del régimen jurídico de los trasplantes, puesto que la si

tuación legal que actualmente existía en nuestro país en materia 

de trasplantes se había manifestado la necesidad de una revisión 

total y la urgencia de proceder a la creación de una nueva regl~ 

mentación que tenga en cuenta la realidad social y humana de los 

trasplantes, de forma que facilite su realización. La necesi-

dad expresada viene exigida, además para proteger de esta ~ 
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nera no sólo en lo concerniente a las extracciones de cadáveres -

sino también al donante vivo o al receptor. 

Es por lo consiguiente que la técnica legislativa que -

se siguió fue la promulgación de una ley que derogó la vigente. 

Para terminar, quiero hacer llegar mi más profundo agr-ª 

decimiento a todos mis maestros, a la Escuela Nacional de Estu-

dios Pro~esionales Aragón, por todos sus conocimientos que me i.!!J 

partieron durante mi realización como profesionista. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS 

TRASPLANTES HUMANOS 
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A).- BREVE HISTORIA DE LOS TRASPLANTES DE 

ORGANOS Y TEJIDOS 

He considerado hacer una referencia hist6rica, -

pues si bien ahora han cobrado una gran publicidad debido a los 

medios para difundir el pensamiento, radio, televisi6n, entre 

otras¡ la materia de los trasplantes humanos en si no es nada -

nueva. 

Desde el momento de la creaci6n del hombre, la 

Thora hace menci6n que de la costilla de Adán se form6 Eva, po~ 

teriormente en los documentos Chinos del afto 300 A. de c., has-

ta las leyendas renacentistas se encuentra el curioso caso de un 

"trasplante" o "implante", que es asi como se debe de decir, -

y acertadamente el Lic. Ernesto Gutiérrez y González en su libro 

el "Patrimonio" describe que trasplante es acci6n y efecto de -

trasplantar, a lo que es lo mismo trasplantar es mudar un vege-

tal del sitio donde está plantado a otro lugar.(l) 

Complementando lo anterior, el vocablo que se -

debe emplear y que no se usa por ignorancia del idioma espaftol, 

es el de "implante", ya que con esta palabra se dice exactamen-

te lo que se verifica, fijación, inserci6n o injerto de un tej1 

do u 6rgano en otro. Pero decía del curioso caso del implante 

(1).- GUTIERREZ Y GONZALEZ ERNESTO.- El Patrimonio. Ed. Cajica, 
s. A. México, 1972, Págs. 882-883. 
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de una pierna en persona de raza negra a otra de raza blanca y -

el testimonio material de la operación se tiene en un retablo -

del altar mayor de la Catedral de Valencia España. 

En ocasiones, leyenda y realidad se confunden,

y es en el año de 1492 cua:ndo dos jóvenes son sacrificados in - -

fructuosamente para salvarle la vida al Papa Inocencio VIII, 

transfundiéndole sangre jóven; no es tan incomprensible, de he

cho, que en casi todas partes ·haya sido prohibido la práctica -

de abrir el cuerpo, y de trepanar y horadar el cráneo para ali--. 

viar al enfermo. 

Otra faceta en la que nuestros antepasados in-

tentaron aliviar un mal fue la de los trasplantes de dientes, -

que en el siglo XVIII el inglés John Hunter reemprende las anti

guas técnicas de reimplantación de dientes, empleando para ello 

dientes del propio paciente o de oportunos donantes. 

En el año 700 A. de c. un documento Hindú el -

Susruta Sanhita, indica la forma de construir las partes perdi

das mediante tiras de piel del mismo paciente que sufría profun 

das laceraciones por las frecuentes batallas, estos métodos co

piados por griegos y romanos, formaron la base de la reconstru~ 

ción efectuados por el cirujano italiano Tagliacozzi en el siglo 

XVI, y en esta misma época un cirujano francés, Ambroise Paré 
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diseñaba un brazo artificial. 

Por lo que se refiere a los tejidos, el primer 

implante de que tenemos noticia es el de la sangre, y que es -

atribuido a Denis en 1667 en la Ciudad de París, utilizando san 

gre de cordero, se dice que con éxito: la repetición del proc~ 

dimiento, por la frecuente aparición de accidentes graves, pron 

to obligó al tribunal Chatelet a dictar penas severas a quienes 

lo practicaran. 

Blondell, en 1825, aconsejó el uso de la san-

gre humana en todos los casos de transfusión; y no fue sino -

hasta el año de 1900 cuando Landsteiner, al describir los tipos 

sanguíneos, sentó las bases científicas que hicieron dela tran~ 

fusión una arma segura, ya que la incompatibilidad sanguínea es 

en realidad una reacción inmunológica que destruía los glóbulos 

rojos; en este mismo siglo XIX marcara una etapa decisiva en -

la historia de la medicina en general, y sentara las.bases del 

desarrollo científico llamada "cirugía sustitutiva", que en los 

últimos años han situado a la medicina en un campo de posibili

dades terapéuticas hasta hace poco insospechado, que mediante 

este tipo de tratamiento se ha logrado la recuperacibn de las -

funciones de determinadas partes del cuerpo humano que, eviden

temente han contribuido a devolver la vida, aumentar las pers-

pectivas de la misma, así como a mejorar la salud en muchos ca·· 
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sos. Todo esto implica además, la rehabilitaci6n social y huma

na de las personas que se benefician de esta forma de terapia. 

Sin embargo, no será hasta entrando el siglo -

XX que el iniciador de los trasplantes fue Alexis Carrel, quien 

en una serie de trabajos entre 1902 y 1911 llam6 poderosamente -

la atenci6n hacia este tema que es una modalidad quirúrgica con~ 

tituida principalmente por la inserción en el organismo enfermo 

o disminuido de determinados cuerpos extraños a él, que pueden 

ser artificiales, "válvulas, siliconas, mercapasos" o naturale• 

"órganos, tejidos y glándulas", de origen normalmente humano. -

Al respecto presentó una cronología de los hitos fundamentales,

que dejaran de ser una anecdota para convertirse en el siglo del 

hombre trasplantado. 

1900 Primeros estudios de Landsteiner sobre -

grupos sanguíneos~ 

1902 Carrel y Guthrie informan de su método de 

anastomosis vacular, efectúan trasplantes de 6rganos complemen

tarios y reconocen el problema del rechazo. 

1914 Murphy habla por primera vez de fenómenos 

de inmunidad celular. 

1936 Varony efectúa el primer 'trasplante renal 
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en un ser humano . 

. 1938 .· Car~el y Lindbergh usan experimentalmen

te métodos de perfusión ;~r~ el mantenimiento de órganos. 

1944 ,:Gib~'~ri y. Medawar describen el fenbmeno -

1948;~ Cg~r,~r(Lymari y Snell describen el locus 
,,_ '. ,' ,~;:~/- .,' .:~-.- ',-

que regula los antíjeno~,~e ÍiÍ~t()compatibilidad en el ratón. 
-•e,• - • -k~-~~\~~~·<: • -- • --

· J.~s()- -p~f~~c ~ent realiza con éxito varios inje,!_ 
--·-,,; '· - -~ 

tos renales. 

Hardy efectiJ.a ~l primer trasplante pulmonar en 

un ser humano. 

1954 Billinghan, Brent y Medawar sientan las -

bases de la inmunidad celular y los fenómenos de tolerancia inm~ 

nológica. 

1956 Primeros estudios de Schwartz y Dameshek 

de la actividad inmunosupresora de la mercaptopurina. 

1960 Estudios experimentales de Lower y Shum-

way sobre trasplante cardiaco. 

1963 Starzl efectúa el primer trasplante hepá-

tico en el ser humano. Estudios experimentales con suero anti--
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linfocítico de Woodruff y Aderson. 

1964 Marchioro emplea prednisona con éxito en 

el tratamiento del rechazo de1·a1oinjerto.renal. Hardy efectúa 

el primer trasplante cardiaco en el ser humano usando un cera--

zón de mono. 

1966 Kelli efectúa el primer trasplante de --

en un ser humano: 

·1967 Barnard tiene éxito. en el trasplante de -

un corazón de ui{ ser humano a otro; .;~~~clftusa por primera vez 
~7:~~~;:_ .. ;.· 

en la clínica suero antilinfocítico.-:·. 
·,. 

1968 Primeros estudi.os de Belz~r en el per fec- . 

cionamiento de las técnicas actuales de conservación de órganos y 

se agrupaba el acta Uniforme de Donacion Anatomica en E.E.U.U. 

1970 Informe de la OMS sobre antígenos de tra~ 

plante. 

1975 Barnard y su equipo efectúan el primer 

trasplante heterotópico de corazón en el ser humano. 

1979 El grupo de la Universidad de Stanford --

publica resultados de trasplante cardiaco en los últimos 5 años. 

1984 El primero de Julio del corriente año, -

entra en vigor la Nueva Ley General de la Salud, en los Estados 

Unidos Meixcanos. 
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B).- OBJETO Y FIN DE LOS INJERTOS Y TRASPLANTES 

DE ORGANOS 

Hay un aforismo médico que dice: Prirnm Non -

Nocere, o.lo que es lo mismo, lo primero es no causar daño, es

to nos dice muchas cosas que si los injertos o trasplantes de o~ 

ganes humanos constituyen un procedimiento quirúrgico, los obje

tivos son definidos, primordialmente el reemplazo de la función 

de un órgano enfermo, dañado o perdido, por un órgano trasplanta

do de otro individuo; la mayoria de los trasplantes de órganos -

han sido usados para reemplazar una función vital que no puede -

ser proporcionada adecuadamente a otros medios. 

Nuestras Leyes mexicanas y como ley suprema 

nuestra constitución, da el derecho de cualquier profesionista a 

ejercer su profesión y regulada por la Ley General de Profesio-

nes; y es aqui donde se juega un papel muy importante, que abu

sando de su derecho a decidir el diagnóstico apresure el dicta-

men de que uno de los pacientes está muerto, y todo con el fin 

de obtener alguno de sus órganos para trasplante. Por esto mis

mo, antes el Reglamento Federal para la disposición de órganos, 

tejidos y cadáveres de seres humanos, en su articulo 65 muy cla

ramente asienta los criterios médicos a los que debe ajustarse -

el diagnóstico del acontecimiento de la muerte. Así lo señalaba 

el Código Sanitario que ya fue derogado por la nueva Ley General 
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de la Salud que entrb en vigor a partir del primero de julio de 

1934 y que en sus artículos 317 y 318 de la ley a que me estoy 

refiriendo, asienta la certificación de la pérdida de la vida; -

cuyo contenido es el siguiente: 

"Para la certificación de la pérdida de la vi

da, deberá comprobarse previamente la existencia de los siguien

tes signos de muerte: 

I.- La ausencia completa y permanente de con-

ciencia; 

II .- ·La· ausencia permanente de respiración e.§_ 

pontánea; 

III.~ La falta de percepcibn y respuesta a --

los estímulos externos; 

IV.- La ausencia de los reflejos de los pares 

craneales y de los reflejos medulares; 

v.- La atonía de todos los musculos; 

VI.- El término de la regulación fisiológica 

de la temperatura corporal; 

VII.- El paro cardiaco irreversible, y 

VIII.~ Las demas que establezca el reglamento 

correspondiente. (2) 

(2) Art. 317 de la Ley General de la Salud. 
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En el caso de trasplantes, para la correspon-

diente certificación de pérdida de la vida, deberá comprobarse 

la persistencia por 12 horas de los signos a que se refieren -

las fracciones I, II, III y IV del artículo 317 de la Ley Gene-

ral de la Salud, y además de la~ siguientes circunstancias: 

1.- Electro~~c~f~f~gi~llla.·isoeléctrico que no 

se modifique por estímulo alguno~ ~~n~i~:.ael tiempo indicado, y 
·:··._:;~;.~J<·: ;:;'.,;'> ,,_.; 

-···-" _:..,':,~- ~'.[~.-d<">· .... 
II.- Ausencia''de:arit~¿~clentes inmediatos de -

~~ -___ _.;:~;~--~~~'.:; .·,~;.:~-:~~ \,~~-;/,:.[,~._;;:--

ingestión de bromuros, barbitú'rt~b·~y a'}.~~hbl y otros depresores 

del sistema nervioso central,·:L6~hiiJ8~~i~:i.a. ·. 
: ,>·~:-,t":':' <-~-?.": - • ·- . 

Si antes de ~~·f~Ü:~:r·iri.ino se presentara un pa

ro cardiaco irreversible,. se a:;~~·~::¡n~~~ de inmediato la pérdi-

da de la vida. 

La certificación de muerte respectiva será e~ 

pedida por dos profesionales distintos de los que integran el -

, . . , 1 ( 3) cuerpo tecnico que intervendra en el trasp ante. 

Otra interpretación de la ley en relación a -

este inciso es, que después del homicidio no hay crimen más 

execrable que amputar el cuerpo sano de un ser inocente e inde-

fenso para proveer a otro de un órgano negado por la naturaleza. 

(3) Art. 318 de la Ley: General de la Salud. 
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Además como también el código Civil precisa, el objeto y motivo 

siguientes señala: 

objeto del contrato 

debe: 

11 .• ...: Estar en el comercio; 

Artículo 1828.- Es imposible el hecho de que 

no puede existir porque es incompatible con una ley de la natu

raleza o con una norma jurídica que debe regirlo necesariamente 

y que constituye un obstáculo insuperable para ·su realización; 

Artículo 1830.- Es ilícito el hecho que es -

contrario a las leyes de orden público o a las buenas costum-

bres, y 

Artículo 1831.- Nos dice que es el fin o mo

tivo determinante de la voluntad de los que contratan tampoco -

debe ser contrario a las leyes de orden público ni a las buenas 

costumbres. <4 > 

En consecuencia, la finalidad de los trasplan 

tes será, la preservación de la vida, siempre y cuando se lle

ve a cabo lícitamente, pero la ciencia avanza vertiginosamente 

(4) Artículos 1825, 1828, 1830 y 1831 del Código Civil. 
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y no faltan quienes opinen que muchos de los trasplantes de hoy 

serán innecesarios en un futuro no lejano, dado que la tecnolo-

gía está diseñando máquinas que pueden suplir a todas las fun--

cienes del organismo, menos lógicamente, la cªpacidad de racio-

cinio. 

Las clasifÍ.cacionesde los trasplantes son --

múltiples, pero considerando los;de mayÓr utilidad son: 

Según la r~i~~Í.¿l'l ~~nética entre donante y r~ 
ceptor, se distinguen cuatro tipos. 

Autoinj ertos, cl1ando se trasplanta una parte -

del organismo a otra pero siempre en el mismo sujeto, como ocu-

rre en el trasplante de piel; 

Isoinjertos, cuando se trasplanta un 6rgano de 

un individuo a otro genéticamente idéntico. En la especie huma-

na esto ocurre s6lo cuando el trasplante se realiza entre geme--

los homocigóticos desarrollados a partir del mismo huevo y naci-

dos del mismo parto; 

Aloinjertos; son los trasplantes realizados -

entre individuos de la misma especie, pero no relacionados ge-

néticamente, es el caso entre un enfermo cardiaco como receptor 

y un fallecido en accidente de circulaci6n que actúa como donan-

te, y 
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Xenoinjertos, en este tipo de injerto el do

nante y el receptor pertenecen a especies distintas, y plantea 

grandes problemas, pues cuando mayor es la distancia que se~ 

ra la especie humana del posible donante animal, mayores son -

las trabas inmunológicas, el ejemplo seria el injerto de piel -

de cerdo en los quemados; 

Según el lugar de implantación podemos distin 

guir dos nuevos tipos de trasplante: 

Ortotópicos, si el injerto se coloca en el l.);! 

gar habitual desde el que realiza su función, como sería el tra~ 

plante de corazón; 

Heterotópicos, si el órgano a trasplantar es -

situado en una parte distinta a la que automáticamente le corre~ 

pende, y es cuando se coloca el ri!'ión en la fosa ilíaca. 

Por último, si a lo que atendemos es el tipo 

de técnica de implantación podemos distinguir tres formas: 

Anastomosados, en los que la circulación se -

establece por anastomosis vascular, es decir, como sucede en el 

trasplante de hígado; 

Pediculados, mediante esta técnica el tejido 

se conecta al ó~gano gracias a un pequeño producto vascular, -

como es el trasplante de piel; 
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Libre.s, el injerto y el huésped no están -

relacionados por ningún tip6 de vasos sanguíneos y el injerto -

se fija gracias varios puntos de sutura, el caso es el tras--

plante de cornea y 
¡ 

1 Transfundidos, en éstos el injerto se inyecta 

directamente al torrente sanguíneo para que desde él ejerza su 

función sobre el !organismo, el extracto de médula ósea o los 

extractos del pá~creas de los que se separan las cédulas repro

ductoras de insufina serían buenos representantes de este tipo. 
1 

! 

(5) 

Los trasplantes de órganos y tejidos humanos, 
1 

concretamente del corazón, están en estrecha relación con la n.!! 

. .1 ó .. d ld .. l cesidad de un diagn stico e muerte regu a o, que impida a con 
1 

figuración del aJ1ito homicidio y habrá más disponibilidad de -

órganos cuando eJ público se de cuenta de que los beneficios del 

trasplante están !siendo retenidos, alejándolos de los que verda-
l 

deramente están rlecesitados de ellos, debido a un estado equívo
! 

co de la ley, f,lta de cooperación dentro de la profesión médi

ca y la actitud ~nútil de algunos legistas; es importante el 

1 concepto de muerte encefálica que posteriormente trataré y de c~ 

(5) 

i 
1 

MOLINERO SEMOLINOS FRANCISCO. Trasplante entre la Realidad 
y la Esperanza. Colección Salvat, Barcelona 1981 Págs. 10-

11. 11 

1 
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dáver con corazón palpitante. 

En otra forma, los cirujanos que practican -

el trasplante de corazón continuará siendo victima de acusaci~ 

nes y demandas de que ellos y no algún objeto material fueron -

los responsables de la muerte del donador. 

El costo de las operaciones del trasplante es 

empleado a menudo como argumento contra el injerto del órgano.

Los recursos están limitados en todos los paises, pero las Nací~ 

nes más desarrolladas tienen una obligación con aquellas que no 

lo están, para patrocinar la investigación y el desarrollo que -

finalmente proporcionará beneficios a todos, el sufrimiento no 

constituye prorrogativas del pobre; un vinatero que se está mu

riendo de nefritis en Londres, tiene tanta necesidad. del injerto 

de un rifión, como un campesino igualmente afectado en alguna al

dea primitiva africana. 



16 

C) . - LEY REGLAMENTARIA DE BANCOS, ORGANOS 

Y TEJIDOS 

Anteriormente no había una ley que reglamenta

ra los "bancos de órganos y tejidos", sólo existían por excep-

ción algunas normas contenidas en reglamentos administrativos -

como el Reglamento de bancos de sangre, y servicios de transfu

sión y derivados de sangre; que se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el 8 de noviembre de 1961. Posteriormente, en 

el año de 1973 concretamente el 13 de marzo, se cuenta con un 

flamante Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, cent~ 

niendo disposiciones reglamentarias de órganos y tejidos humanos; 

pero esta ley ya fue derogada, entrando en vigor la "Ley General 

de la Salud", como lo he mencionado en el inciso "B" de este ca--

pítulo. 

Hoy la medicina forense no se puede considerar 

como la subciencia sombría de la muerte, surgida a impulso del -

delincuente y de los submundos de la miseria; la verdad es que 

el delincuente no busca al forense, pero sí respeta al médico. -

Andrés Vesalio, estudiaba a la muerte para servir a la vida y a 

·1a salud y hoy se repite este espléndido símbolo, ya que los t~ 

jidos y órganos de los muertos sirven a la salud y a la vida, -

ya que poco a poco, los países toman conciencia de la gravedad -

del problema, y ya la mayoría de los países desarrollados han -
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dictado leyes que regulen de una forma eficaz, tanto el acto de 

la donación de órganos, la extracción de cadáveres y su nueva -

implantación. 

El término "banco" es consecuencia de la iQ 

fluencia mercantilista, y significa de acuerdo con la Academia 

de la Lengua Castellana, asiento de madera por lo común, pero 

el término no es correcto, toda vez que se trata de elementos -

que constituyen el ser humano.y que por ello deben ser tratados 

con el respeto que impone la dignidad humana, en consecuencia, 

se pueden utilizar otros términos por ejemplo, depósito de par

tes y productos humanos, o almacén de partes anatómicas y pro-

duetos humanos; considerando correcto utilizar el primer térmi 

no, ya que tiene una connotación expresa relativa al cadáver y 

se emplearía de la siguiente forma: "Depósito Estatal de san-

gre, Depósito Oficial de ojos, etc. 

En efecto, la Ley General de la Salud, se~ala: 

Los establecimientos de salud, previa autoriz-ª 

ción de la s. s. A., podrán instalar y mantener, para fines -

terapéuticos, bancos de órganos y tejidos, los que serán utiliz~ 

dos bajo la responsabilidad técnica de la dirección del estable

cimiento de que se trate y de conformidad con las disposiciones 

aplicables. (G) 

(6) Artículos 329 a 335 Ley General de la Salud. 
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La extracción y conservación de la sangre y su 

administración de un ser humano a otro, así como el fracciona-

miento de aquéllas en sus diferentes componentes, estarán a car

go de bancos de sangre y servicios de transfusión, que se insta

larán y funcionarán de acuerdo con las disposiciones aplicables 

y previa autorización de la S.S.A. La sangre será considerada -

como tejido. 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia otor

gará la autorización a que se r-efiere -el párrafo anterior a los 

establecimientos que cuenten con el personal técnico y el equipo 

e instrumental necesario para la obtención, caracterización, -

análisis, preservación sanitaria y suministro de la sangre y sus 

derivados, y tengan como responsable a un profesional capacita

do en la materia. 

La sangre humana podrá obtenerse de volunta-

rios que la proporcionen gratuitamente o de proveedores autoriz.e. 

dos que lo hagan mediante alguna contraprestación. La sangre 

obtenida gratuitamente de voluntarios no podrá en ningún caso 

ser objeto de actos de comercio. 

Los órganos y tejidos de seres humanos inc1u-

yendo la sangre, en ningún caso serán objeto de exportación y -

únicamente podrán salir del territorio nacional con permiso de -

la S.S.A. Los hemoderivados sólo podrán exportarse con autoriz.e. 
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ción previa de dicha Secretaria, la que será concedida tomando 

en cuenta las necesidades de ellos en el país. 

Cualquier órgano o tejidos que haya sido des-

prendido o seccionado por intervención quirúrgica, accidente o 

hecho ilícito, deberá ser manejado en condiciones higiénicas y 

su destino final será la incineración salvo que se requiera,pa-

ra docencia o investigación, en cuyo caso los establecimientos 

de salud podrán conservarlos o remitirlos a instituciones docen 

tes autorizadas por la S.S.A. en términos de los reglamentos -

• (7) 
respectivos. 

El banco de corazones, hígados y toda clase -

de vísceras, en un articulo publicado por el periódico "Noveda-

des", manifestó el Dr. Isaac Costero, presidente de la Acade--

mia Nacional de Medicina que en un plazo corto, será previsible 

la instalación de bancos de corazones, hígados, páncreas y de--

más órganos vivos, de la misma manera que ahora los hay de san--

gre, ojos, etc. Hay por otra parte los bancos de huesos, que -

desde hace tiempo funcionan en México; los materiales sintéti-

cos abundan y hasta el acero inoxidable es utilizado en cirugia 

rec9nstructiva, en lugar de una arteria congelada. 

(7) Artículos 329 a 335 Ley General de la Salud. 
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Antes había gran debate si los huesos homo-

géneos de cadáveres, o los huesos heterogéneos procesados -de 

una especie animal- podían reemplazar al hueso propio, y se -

contesta que los huesos procesados de becerro comunmente se 

usan como material de injerto para pacientes humanos en los E~ 

tados Unidos de Norteamérica. 

México tenía uno de los bancos de huesos y -

tejidos más grandes del mundo, pues los hospitales institucio

nales disponían de huesos y tejidos y los almacenaban para ne

cesidades quirúrgicas: Los bancos de huesos se localizan en -

el Hospital Infantil y en el Hospital Central Militar; para -

c~nseguir cartílagos, arterias y tendones, había que acudir -

al Hospital Rubén Leñero, sin embargo, los bancos de huesos y 

tejidos poco a poco han perdido terreno ante el avance del ma

terial sintético que no es rechazado por el organismo humano.

A manera de comentario, sefialo un ejemplo que sucedi6 en China 

donde reconstruyeron una mano de una persona y su palma parece 

una tenaza, el acero inoxidable fue recubierto con tejidos -

musculares, piel y nervios que se tomaron del mismo paciente. 
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D) .- LA FINALIDAD DE LA MEDICINA LEGAL 

EN MEXICO 

Es importante hacer notar que la Medicina Le-

gal no es s6lo tanatología, tal como se ha querido dar a enten--

der, hay que eliminar la idea de que el médico legista sólo tra-

baja con la muerte, sin dejar de reconocer que el estudio de los 

muertos en todas sus formas es una parte de la medicina Legal. 

(8) 

Se ha definido en múltiples formas, y según 

los diferentes autores que cada uno tiene una definición, pero -

en todos ellos encontrarnos la relación Medicina-Justicia; o sea 

la aplicación de las ciencias médicas en auxilio de la justicia. 

El maestro José Torres Torija, argumenta que 

la medicina legal es la aplicación de las ciencias médicas a la -

ilustración de los hechos investigados por la justicia; la de -

Gajardo la define, corno el conjunto de conocimientos utilizados 

para estudiar y determinar diversas condiciones biológicas del 

hombre. El Doctor brevemente ha dicho que es la medicina en el 

derecho: el más conspicuo exponente y creador de la Medicina -

Forense en nuestro país fue el Dr. Luis Hidalgo y Carpio, que -

(8) RAMIREZ COVARRUBIAS GUILLERMO.- Medicina Legal. México -
1979 Pág. 8. 
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también colaboró para formular el anteproyecto del Código Penal en 

1868, que posteriormente fuera publicado por el Lic. Benito Juá

rez, y define a la Medicina como el conjunto de conocimientos en

medicina y ciencias accesorias indispensables para ilustrar a los 

jueces en la aplicación o formulación de algunas de las leyes; el 

Dr. Guillermo Ramírez Covarrubias, dice que es el conjunto de co

nocimientos médicos, utilizados para la administración de la jus

ticia, para dilucidar o resolver problemas de orden civil, crimi

nal o administrativo, y para cooperar en la formulación de algu~ 

nas leyes. 

La importancia de la Medicina Forense, se dedu

ce de su definición y amplísimos dominios, asi como de sus eleva

dos objetivos que .rebasan los intereses individuales para llegar 

a los intereses sociales. 

la responsabilidad de la Medicina Forense es -

de dos órdenes: 

El Moral, que del acto médico forense puede 

surgir la condena o la absolución del procesado, el honor, la 

libertad o la fortuna que pueden depender de las conclusiones -

médico-forenses. Siempre entrarán en juego los más elevados va

lores del hombre, tanto desde la actuación del jurista que ~e-

suelve, como desde el técnico que colabora, ya que una sentencia 

injusta puede basarse en un dictamen médico deficiente. 



23 

Pero·, además el médico que desconoce sus de

beres y obligaciones o el que abandona los principios éticos -

de su profesi6n está expuesto a sanciones legales. 

La Medicina Forense en México, está llamada 

a resolver problemas que afectan al individuo desde que ini-

cia su existencia en el seno materno hasta mucho después de su 

muerte. De acuerdo con la Ley Penal en vigor, se debe hacer -

el estudio del infractor desde el primer momento en que éste 

entra en contacto con los funcionarios del Ministerio Público, 

durante el juicio dictaminarán sobre el estado de salud mental 

del sujeto en proceso, sobre las lesiones, el aborto o los d~ 

lites sexuales. Y para la sentencia orientará el Juez en su -

amplio arbitrio judicial con el estudio integral de la person~ 

lidad del infractor; y aun después de la sentencia, en la et~ 

pa de la ejecuci6n penal, en la cárcel la actuaci6n de la Me

dicina Forense es importante para la correcta identificaci6n -

del sujeto a la hora de establecer los tratamientos. Todo pr~ 

ceso gira alrededor de la victima y el ofensor, y con ambos -

la identificación se impone. 

Otra de las finalidades de la Medicina Fore~ 

se es por igual para el futuro médico, que para el futuro Li-

cenciado en Derecho. Los conocimientos médicos y biológicos -

enriquecen la cultura general, facilitan el estudio y la com-- · 
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prensi6n del derecho penal al iluminar el entendimiento de la: -

conducta humana, por ejemplo en el dominio de la vida instinti

vo-sexual. 

Por cuanto a los médicos en general se refie

re, la Medicina Forense, proporciona conocimientos juridicos in 

dispensables en las necesidades de su vida profesional, cuando 

son llevados ante autoridades aun independientemente de su gra

do o voluntad. 

La Medicina. Legal, ha pasado por largos peri.Q 

dos de formación, dando en la antigtledad los primeros pasos de 

lo que hoy conocemos; y ha pasado desde la ignor:mcia más com

pleta, hasta las reticencias actuales. Y ha ocupado lugar des

tacado y ha sido enviada al olvido. 

En la enseñanza llegó a ser la materia con que 

se cerraba la preparación del profesionista y la hemos visto -

recorrer varios grados académicos del profesionista y la hemos

visto recorrer varios grados académicos, llegando a ser hasta -

optativa, todo indudablemente por ignorancia, más que por mala 

fe. Y es conveniente señalar que la enseñanza de la Medicina -

Forense fue degradada a impartirse en el tercer año de la Facu1 

tad Nacional de Medicina. 
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El Dr. Miguel Gilbón fue incapaz de evitar el -

trascendente retroceso. Y con motivo de esta situación y como --

protesta silenciosa, después de 25 años de docencia en la Facul--

tad Nacional de Medicina, solicitó su retiro como profesor, pero 

la vida misma se encargó de demostrar el error cometido, pues el 

día 3 de diciembre de 1967, el Dr. Christian Barnard practicó 

con éxito el primer trasplante de corazón, y así se replantaron 

nuevamente problemas médico-forense alrededor de la muerte: como 

expondré más adelante al referirme al tema de la muerte. 

Antes de terminar este capitulo, considero per-

· tinente hacer notar la denominación de la materia en estudio, po~ 

que en este inciso la designo corno "Medicina Legal" y no "Foren-

se": hay quienes le dan una connotación más amplia llamándola 

"Biología Jurídica" o Antropología Médica". 

La Facultad Nacional de Medicina en 1958 adoptó 

la denominación correcta de "Medicina Forense", y después la 

aprobó la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del fuero 

comun del Distrito Federal: y así se ratificó en 1975 por el Con 

sejo Técnico de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 

Autónoma de México.( 9 ) 

(9) QUIROZ CUARON ALFONSO.
rrúa, S. A. México 1982. 

Medicina Forense. Editorial Po--
Pág. 129-146. 
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A).- LA RESPONSABILIDAD PENAL Y CIVIL 

DE LOS MEDICOS 

La obligación de soportar la consecuencia espe-

cifica del delito constituye la responsabilidad penal. Esta re~ 

ponsabilidad recae únicamente sobre el delincuente y no debe co.n 

fundirse con la responsabilidad civil emergente del delito, que 

impone la obligaci6n de indemnizar a la víctima del mismo. 

El sentimiento de responsabilidad es inherente 

a cualquier acci6n, a todo acto que el hombre realice con con-

ciencia y libertad. Es como la repercusión de la ley y del or-

den que rigen la estabilidad social. Todos los oficios, profe-

siones y ocupaciones deben actuar supeditados a la ley, nadie -

puede escapar a la responsabilidad profesional, pesa sobre to-

do el mundo la obligaci6n de responder por los dafios que se oc~ 

sionen a un.tercero, y el médico no escapa de la responsabili--

dad. 

La pena es lo que se le impone al autor o par-

tícipe del delito que sea penalmente responsable, es menester 

que el-delito que se le imputa aparezca configurado con todos 

los elementos para su existencia, por lo.cual tiene que haber 

una acción -positiva o negativa-, que sea antijuridica, tipica, 

imputable y culpable. 
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Luis Jiménez de Asúa define a la "responsabilJ: 

dad penal" como la consecuencia de la causalidad material del -

resultado, de la injusticia del acto del reproche de culpabili 

dad y de la punibilidad de la acción y omisión típicamente des

critas por la ley", y advierte, que la responsabilidad penal -

no debe confundirse con la culpabilidad, que es uno de los ele

mentos del delito, dado que la responsabilidad recae sobre to

do el delito y está fuera de él, puesto que es una consecuencia 

suya. 

Dentro de este orden de ideas, Eugenio cuello 

cal6n, señala que es penalmente responsable el individuo imputa

ble que por haberse probado su culpabilidad debe responder del -

hecho realizado por lo cual sostiene que la "responsabilidad pe

nal, es el deber juridico que incumbe al individuo imputado de -

responder del hecho realizado y de sufrir sus consecuencias juri 

dicas ", advirtiendo, que la imputabilidad es una posibilidad, -

mientras que la responsabilidad representa una realidad, ya que 

todos los que no son dementes ni menor es son imputables. 

El maestro de Pisa Francesco carrara sostiene -

que el juicio mediante el cual el juez imputa civilmente a un -~ 

ciudadano en acción, que ya fue declarado por la ley imputable, 

a lo cual es el resultado de tres juicios diversos. 
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En primer término el juez encuentra que el indi

viduo fue la causa material del acto (imputación fisica), luego -

haya que el individuo realizó ese acto con voluntad inteligente y 

libre (imputación moral), finalmente verifica que el hecho está 

prohibido por la ley (imputación legal); sólo después de formu

lar estas proposiciones, el juez puede decir al ciudadano te imP.!:!. 

to este hecho como delito. 

Por lo que hace ~ la responsabilidad de los médi 

cos en la Legislación Penal Mexicana es: 

La obligación que tienen los profesionistas de -

reparar las faltas cometidas en el ejercicio de su profesión, es

ta responsabilidad médica ha sido interpretada por dos factores: 

por una parte, la independencia de formación y función del médico 

que los teóricos consideran en el rasgo dominante de la formación 

del médico, asi el más joven de ellos ha vivido siempre lo sufi

ciente para saber que lo cierto de hoy es a menudo lo falso del -

maftana y frecuentemente ve derrocado el dogma cientifico t~iunfa~ 

te de ayer, eso desarrolla su sentido critico y hace que por en

cima de los principios establecidos en un momento dado sólo .es 

su juicio, su razonamiento y su experiencia lo que le indiquen 

lo que es debido y no solamente lo establecido por las leyes, y 

por la otra parte se traduce que de manera general el médico ne

cesariamente trata siempre con casos concretos, o sea que frente 
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a un enfermo tiene que juzgar su caso en particular y por lo --

mismo' el médico es el único juez y único dueño de su diagnósti-

co y de su terapéutica. 

Este principio, que se refiere a las peculiari 

dades de la medicina es evidente que si bien es cierto que hay -

principios científicos radicales, y leyes de aplicación necesa--

ria, la medicina es más que una ciencia, a veces hasta un arte y 

tiene también mucho de conjeturas, es aleatoria y presenta dif_! 

cultades que se sustraen al ojo más ejercitado, lo qu·e permite 

que puedan cometer errores que escapan al cálculo más riguroso 

y da sorpresas que burlen a las previsiones más prudentes. (lO) 

El Código Penal para el Distrito Federal en su 

Titulo Décimo Segundo, reglamenta la Responsabilidad Profesio--

nal, Capitulo I; y dice. 

"Los médicos cirujanos y demás profesionistas -

similares y auxiliares serán penalmente responsables por los da-

ños que causen en la práctica de su profesión, en los términos -

siguientes: 

I. Además de las sanciones fijadas por los de

litos que resulten consumados, según sean intencionales o por -

(10) NAVARRO VEGA IGNACIO JAVIER. La Responsabilidad Penal de 
los Médicos en México. ciclo de conferencias Sustentadas 
en el Auditorio de l.ii P.G.R. México 1975. Págs. 49-106 -
Vol. 7 
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imprudencia punible, se les aplicará suspensión de un mes a dos 

años en el ejercicio de la profesión o definitiva en caso de --

reincidencia, y 

II. Estarán obligados a la reparación del da-

ño por sus actos propios y por los de sus ayudantes, enferme-

ros o practicantes cuando éstos obren de acuerdo con las ins-

trucciones de aquéllos". ( ll) 

"El arítulo anterior se aplicará a los médicos 

que, habiendo otorgado responsiva para hacernos cargo de la --

atención de un lesionado o enfermo, lo abandonen en su tratamien 

to sin causa justificada y sin dar aviso inmediato a la autori-

dad correspondiente". ( 12 ) 

"Igualmente serán responsables, en la forma que 

previene el artículo 228, todos los que causen daños indebidos-

en el ejercicio de una profesión, o un arte o actividad técnica" 

( 13) 

Las principales situaciones de responsabilidad 

penal por parte del médico, son: 

(11) Art. 228 del Código Penal para el Distrito Federal. 

(12) Art. 229 del Código Penal para el Distrito Federal. 

(13) Art. 230 del Código Penal para el Distrito Federal. 
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cuando actúa como hombre, fuera de su profe-

si6n como las lesiones, homicidios, fraudes, abusos de confian

za cometidos entre otros. 

Si comete actos delictivos llevando al ejerci

cio profesional sus pasiones humanas, y son aquellos·casos en 

que el médico mata al enfermo intencionalmente, ocultándose ba

jo el disfraz del tratamiento, o comete actos de violación, a-

tentados al pudor en clínicas o consultorios, con empleo de naE_ 

c6ticos o de presiones morales, y 

cuando comete delitos tales que por su natura

leza únicamente como médico puede cometer como son prácticas 

abortivas realizadas por éstos mismos. 

Otro orden de situaciones de responsabilidad -

penal corresponde a las faltas o errores no intencionadas, come

tidos por los médicos en el ejercicio de su profesi6n, y que -

acarrean daftos o perjuicios al ofendido. Estas situaciones son 

también castigadas por el C6digo Penal, de acuerdo con el ar-

t1culo 228, estimándoseles como delitos imprudenciales, ya por 

v1a de acci6n o por omisión. 

Se incurre en responsabilidad por acci6n cuan

do imprudentemente se efectúa una intervención operatoria, sin 

precisarse si era o~no indispensable, si se ejecuta con inhabil.! 
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dad, sin el instrumental adecuado y debido, si se ha actuado -

con manifiesta impericia o con excesivb optimismo y confianza, -

nacidos del hábito o de la costumbre de ope~ar. En la rama mé

dica interna, la prescripci6n de medicamentos nuevos, descono-

ciéndose su verdadera acci6n guiándose tan s6lo por la propagan

da y en plan experimental. 

Por vía de omisión, cuando no se hace lo que es 

necesario, cuando se deja de hacer lo que se debe hacer, si se -

actúa con descuido u olvido, o si obra siendo presa de estados 

confusionales que embotan sus sentidos, si dejan de tomarse en -

cuenta las precauciones indicadas. 

En la Responsabilidad Civil, el Código de la -

materia en su título, de las obligaciones que nacen de los ac-

tos ilicitos, establece: 

El que obrando ilícitamente en contra de las -

buenas costumbres cause dafio a otro, está obligado a repararlo, 

a menos que demuestre que el dafio se produjo c©mo consecuencia 

de culpa o negligencia inexcusable de la víctima.<l4 l 

Cuando una persona hace uso de mecanismos, in~ 

trumentos, aparatos o substancias peligrosas por sí mismos, por 

(14) Art. 1910 del C6digo Civil para el Distrito Federal. 
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la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o in

flamable, por la energia de la corriente eléctrica que conduzcan 

o por otras causas análogas, está obligada a responder del dai'io 

que cause, aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre -

que ese daflo se produjo por culpa o negligencia inexcusable de 

la victima. ( 15) 

La reparación del daflo debe consistir a elec-·

ci6n del ofendido en el restablecimiento de la situación ante--

rior, cuando ello sea posible, o en el pago de daflos y perjui-

cios. 

Cuando el daflo se cause a las personas y pro-

duzca la muerte, incapacidad total temporal o parcial temporal, 

el grado de la reparación se determinará atendiendo a lo dispue~ 

to por la Ley Federal del Trabajo.(lG) 

La responsabilidad civil, puede surgir como 

consecuencia de la responsabilidad penal y en semejante caso el 

juzgador quien de oficio la determina, puede igualmente nacer -

por si sola y entonces a los interesados que han sufrido el pe.!_ 

juicio les corresponde demandar al médico responsable. Es por 

(15) Art. 1913 del código Civil para el Distrito Federal. 

(16} Art. 1915 del Código Civil para el Distrito Federal. 
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ello se dice en términos un tanto pintorescos que: "en materia 

de la responsabilidad civil la justicia es rogada, es decir -

no se otorga sino que se pide. 

Para que un médico pueda ser declarado civil-

mente responsable de sus actos profesionales, es necesario que 

la falta haya producido danos y perjuicios reales, tales como: 

muertes. lesiones, enfermedades. La actuación del facultativo 

ha de causar un perjuicio que no se hubiera producido por s! 

mismo, sin la intervención de aquél. 

Se han entablado diversas polémicas alrededor 

de los vocablos "danos y perjuicios". 

El dano es más material, objetivo y apreciable 

para los ténicos. 

El perjuicio es más objetivo, espiritual, psi

cológico y moral. 

El dano es normalmente inhrente al delito y -

el perjuicio puede o no existir, sin ser consecuencia directa 

de la acción, sino resultado mediato de la misma. 

Dentro de la esfera de la responsabilidad le

gal, a más de sus aspectos civil y penal, se ha colocado lo -
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que se llama responsabilidad_social, y es: 

La que contrae el facultativo en conexión al 

grupo social de que forma parte, y ante otros grupos sociales 

con los que se relaciona de alguna forma. 

Se le ha denominado también responsabilidad c2 

lectiva y no es sino una parte de la responsabilidad moral, por 

cuanto la ley moral obliga al hombre, como ser social, a ceo~ 

rar al bien común de las sociedades de que es miembro. A este 

respecto, es oportuno citar el mandamiento "sexto del Decálogo -

Deontol6gico del Sindicato de Médicos Cirujanos del Distrito Fe

deral, cuyo autor fue el eminente facultativo don Gonzalo casta

fteda que a la letra dice: 

"El médico será atento, correcto con sus cole

gas,. callará siempre sus defectos y errores: por decencia no -

atropellará sus derechos; por solidaridad cubrirá sus faltas: 

si hay algo que corregir en ciencia, lo hará sin que trascienda: 

ausente o en público nunca calificará su trabajo o juzgará su -

conducta: entre todos habrá reciprocidad. Es pinible criticar 

por malevolencia, antipatia, presunción o vanidad. Está vedado 

ver enfermos sin anuencia de su médico de cabecera para califi

car su actuación: no se aceptarán juntas sin su consentimiento 

y voluntad" • 
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B).- EXCLUYENTES DE LA RESPONSABILIDAD PENAL 

Cuando se está en presencia de una conducta hu

mana que produce como resultado la muerte de otra persona, se 

afirma la existencia de un delito. Esto que en la mayor~a de 

los casos constituye una verdad incuestionable, no lo es en si-

tuaciones excepcionales, pues puede suceder que aquel resultado 

sea consecuencia de un actuar lícito o inculpable, ya por confi

gurarse en la es.pecie alguna de las causas de justificación, co

mo la legitima defensa o el estado de necesidad, entre otras o 

bien de inculpabilidad, inpeditivas del nacimiento del delito. 

La conducta se agota con la actividad o inact!_ 

vidad voluntarias realizadas por el sujeto, con el propósito 

de hacer eficaz dicha expresión de su querer en la producción 

del resultado, voluntad cuyo límite se precisa en la acción u 

omisi6n. 

La ausencia de conducta que la doctrina ha se-

ñalado son: 

La vis absoluta y la fuerza mayos, y en nues

tra legislación la vi~ absoluta se le conoce como fuerza física 

y está reglamentada en el artículo 15, fracción I del Código -

Penal. 
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"Son circunstancias excluyentes de responsabi-

lidad penal: 

I. Obrar el acusado impulsado por una fuerza -

física exterior irresistible, y 

Son requisitos de l? ausencia de conducta. Una 

actuación, consistente en una actividad o inactividad involunta-

ria, y que sea motivada por una fuerza física exterior o irresi_!! 

tible. 

De estos elementos se desprende una autonomía 

psíquica respecto al sujeto medio· y al sujeto impulsor, ya que 

el primero obra como instrumento en el orden material, al no h~ 

ber podido resistir el impulso de la fuerza física puesta, cona-

ciente y voluntariamente en movimiento por otro. 

Hay una Tesis contenida en la ejecutoria dictada 

en el Amparo Directo, en la que dice: 

Fuerza Fisica irresistible como excluyente, su-

prime la conducta como elemento del delito y por lo tanto éste -

es inexistente, aquí el sujeto obra produciendo un resultado --

sin voluntad, sirviendo de simple instrumento a la actuaci6n de 

una fuerza extrafia que le ha servido de impulso y cuyo poder no 

ha sido vencido.<l7) 

(17) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. Tomo XXI, Sexta Epo
ca Pág. 70 Amparo Directo 5191/48 

t,'.\1 

,, 
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En la fuerza mayor, se presenta similar fenómeno, 

en una actividad o inactividad involuntarias por actuación, sobre 

el cuerpo del sujeto, en una fuerza exterior a él, de carácter -

irresistible, originada en la naturaleza o en seres irracionales, 

a diferencia de la vis absoluta en la cual dicha fuerza proviene 

necesariamente del hombre. 

II. gallarse el acusado, al cometer la infrac

ción, en un estado de inconsciencia de sus actos, determimando el 

empleo accidental e involuntario de sustancias t6xicas, embria-

gantes o estupefacientes o por un estado toxinfeccioso agudo o 

por un trastorno mental involuntario de carácter patológico y 

transitorio; 

III. Obrar el acusado en defensa de su persona, 

honor o bienes de otro, repeliendo una agresión actual, violenta 

sin derecho, y de la cual resulte un peligro inminente, a no -

ser que se pruebe que intervino alguna de las circunstancias si

guientes: 

a). Que el agredido provocó la· agresión, dando 

causa inmediata y suficiente para ella. 

b). Que previó la agresión y pudo fácilmente -

evitarla por otros medios legales. 
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c). Que no hubo necesidad racional del medio -

empleado en la defensa, y 

d). Que el daño que iba a causar el agresor -

era fácilmente reparable después por medios legales b era noto

riamente de poca importancia, comparado con el que causó la d~ 

fensa. 

Se presumirá que concurren los requisitos de -

la legítima defensa, respecto de aquél que durante la noche re

chazare, en el momento mismo de estarse verificando, el escal~ 

miento o fractura de los cercados, paredes o entradas. de su c~ 

sa cualquiera que sea el daño causado al agresor. 

IV. El miedo grave o el temor fundado e irre

sistible de un mal inminente y grave en la persona del contra-

ventor o la necesidad de salvar su propia persona o bienes, de -

un peligro real, grave e inminente, siempre que no exista otro 

medio practicable y menos perjudicial. 

No se considerará que obra en estado de necesi

dad aquel que por su empleo o cargo tenga el deber legal de su-

fr ir el peligro. 

V. Obrar en cumplimiento de un deber o en el -

ejercicio de un derecho consignado en la ley. 
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VI. Ejecutar un derecho que no es delictuoso -

sino por circunstancias del ofendido si el acusado las ignoraba 

inculpablemente al tiempo de obrar. 

La H. Suprema corte de Justicia de la Nación ha 

resuelto: "Para que exista la exculpante de responsabilidad cr.! 

minal de haber obrado el acusado impulsado por una fuerza fisica 

exterior irresistible, ya prevista por el artículo 15 del c6di-

go Penal, es indispensable que se compruebe que el agente, al -

ejecutar el hecho se vea materialmente obligado a ello, existien 

do una fuerza física exterior que lo impulse". 

El estado de necesidad como excluyente de res--

ponsabilidad médica, es cuando para salvar un bien de mayor o 

igual entidad juridicamente tutelado o protegido, se lesiona 

otro bien, igualmente amparado por la ley. Los tribunales esti-

man que el estado de necesidad es una condición tal, que la sal-

vaci6n de la persona, necesita la ejecución de un acto que en -· 

sí mismo es delictuoso; además se caracteriza el estado de nec~ 

sidad porque en él dos bienes jurídicos, en principio igualmente 

respetables, se ponen en conflicto y uno de ellos, por cualquier 

circunstancia, es sacrificado para que el otro se salve.(lB) 

(18) PORTE PETIT CELESTINO. 
de Derecho Penal, Edit. 
411 y 539. 

Apuntamientos de la Parte General 
Porrúa S. A. México 1977 Págs.-
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En las intervenciones quirúrgicas, prescindien

do de los riesgos que en si comparten estas intervenciones en 

busca de la salud, para alejar la muerte, forzosamente han de 

causar lesiones al paciente, y muchas veces amputaciones de sus 

órganos o de alguna de sus extremidades. 

Estas lesiones y mutilaciones, son causadas de 

una manera voluntaria y premeditada, por el cirujano y por esto 

el autor de hechos que el código Penal considera delitos y casti 

ga, pero nadie le tendrá salvando que en el ejercicio de sus ac

tividades 'profesionales haya incurrido en culpa o negligencia, -

considerándose tal la ignorancia manifiesta como criminal merec~ 

dor de una pena grave. 

¿De qué procede su irresponsabilidad? 

El consentimiento de la victima o de sus repre

sentantes legales es necesario aunque -como veremos- no es sufi

ciente. Ya decia Perreau en su libro de los (delitos de la pe~ 

sonalidad) que no puede atentarse a la integridad de la persona 

prescindiendo de su voluntad aunque sea para su bien y se prohibe 

a los médicos toda operación mutiladora sin autorización del en-

fermo, autorización que, para eficiencia de tal, deberá prestar

se con plena conciencia de lo que la operación deberá ser, y de 

las consecuencias que para el paciente pueda alcanzar. Si una -
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vez iniciada surgen complicaciones imprevistas y sea .la necesidad 

de amputar un órgano, sin que se hubiera previsto ello antes de --

iniciarla, surge una pregunta. ¿Será necesario despertar al pa--

ciente y obtener una nueva autorización?. 

Aquí sólo debemos consignar que, a veces conside-

rando como incapaz aunque sea momentáneamente al paciente, son -

sus familiares los que determinan que la operación se practique, -

son sus familiares los que determinan que la operación se practi-

que, no como habia previsto el paciente, sino de acuerdo a como -

las nuevas circunstancias lo hacen necesaria. 

Eugenio Cuello Calón, sefiala que en caso de ex-

trerna ürgencia, en que la pérdida de tiempo pueda ocasionar la --

muerte o un gran dafto a la salud del paciente, el médico podrá -

operar sin el consentimiento del operado, de sus parientes o re

( 19) 
presentantes legales. 

Piénsese en tantos y tantos casos de accidentes 

en la via pública que la victima llevada al hospital es objeto de 

intervenciones inmediatas por parte de los médicos. 

La intervención quirúrgica aduce como criterios: 

(19) CUELLO CALON EUGENIO. Derecho Penal, 
Segunda Edición, Tomo II Pág. 410, 

Ed. Barcelona 
Número 99. 

1956 
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a). El consentimiento del interesado; 

b). El fin perseguido, esencialmente lícito y -

no otro que el de procurar la salud del enfermo, y 

c) • El estado de necesidad, argumentando que -

estos tres criterios es operante, en tales casos el ejercicio de 

un derecho reglamentado el del Código Penal, articulo 15, frac--

ci6n v. 

Alfredo Etcheberry, afirma que si bien la mue~ 

te del paciente no constituye jamás el objeto d~l tratamiento m.§ 

dico quirúrgico ni el ordenamiento juridico lo permite, las le-

siones que son su consecuencia directa, tales como heridas, mu-

tilaciones, constituyen actos justificados por el ejercicio de -

una·profesi6n u oficio. Pero si la muerte es consecuencia del -

dolo del médico, existirá plena responsabilidad por homicidio g~ 

neralmente calificado por alevosia; si se debi6 a imprudencia, -

negligencia o impericia del profesional, puede generarse la cul-

pa y, en fin, si la muerte se originó en factores ajenos a él y 

a su dominio, la misma será fortuita y no habrá responsabilidad. 

(20) 

(20) PAVON VASCONCELOS FRANCISCO. Lecciones de Derecho Penal,
Editorial Porrúa s. A. México 1976 Págs. 78-82. 
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C).- LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA PERSONA 

La persona desde el punto de vista jurídico, es 

el ente capacitado para actuar jurídicamente como sujeto activo 

o pasivo en las relaciones jurídicas, es capaz de tener dere-

chos y obligaciones, susceptibles de tener facultades, lo que le 

permite actuar en las relaciones de derecho. 

En atención a esta capacidad jurídica, se hace 

una diferencia en la doctrina y más técnicamente, en la legisla

ci6n: 

Capacidad de Goce y capacidad de Ejercicio. Ba~ 

ta para ser persona para tenerlas, y no es necesario para ello 

el tener voluntad consciente. Por esto los niftos y los enfermos 

mentales, también son personas aunque por su situación no puedan 

expresar libremente su voluntad; por esto la ley dice: 

"La capacidad jurídica de las personas físicas -

se adquiere por el nacimiento y se pierde con la muerte, pero -

desde el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la 

protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos -

declarados en el presente Código". 

La Ley General de Salud, seftala en cuanto a la 

toma de órganos humanos: 
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"Para efectuar la toma de 6rganos y tejidos se -

requiere el consentimiento expreso y por escrito del disponente -

originario, libre de coacción fisica o moral, · otorgado ante nota

rio público o en documento expedido ante dos testigos idóneos, y 

con las demás formalidades que al efecto señalen las disposicio-

nes aplicables. En el caso de la sangre, no será necesario que -

el consentimiento sea manifestado por escrito. 

El disponente originario podrá revocar el censen. 

timiento en cualquier momento y sin responsabilidad de su parte•. 

(21) 

No será válido el consentimiento otorgado por: 

I.- Menores de edad; 

II.- Incapaces, o 

III.- Personas que por cualquier circunstancia 

no puedan expresarlo libremente. (22 ) 

"Las personas privadas de su libertad podrán -

otorgar consentimiento para la cesión de sus órganos y tejidos -

con fines terapéuticos, solamente cuando el receptor sea cónyuge, 

(21) Art. 324 Ley General de la Salud. 

(22) Art. 326 Ley General de Salud. 
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concubinario, concubina o familiar del disponente originario de 

que se trate•.< 23 > 

El siguiente inciso analizaré más ampliamente 

la situación de la persona, con respecto a la disposición de su 
1 
cuerpo. 

(23) Art. 328 de La rey General de Salud. 
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D).- LA PERSONA HUMANA Y LA DISPOSICION SOBRE 

SU CUERPO 

Así como toda persona es susceptible de dere-

chos y obligaciones, también si se puede reconocer derechos so

bre nuestro propio cuerpo. 

El Consejo Directivo de la Barra Mexicana del 

Colegio de Abogados, integrada por eminentes estudiosos de la 

materia, señalaron las distintas implicaciones de los trasplan

tes, desde los puntos de vista filos6fico, jurídico, constitu-

cional, administrativo, civil y penal, que entre otras conside 

raciones, anuncian que con base en las ideas de su libertad "el 

individuo ha de estimarse moralmente soberano para la disposi-

ci6n de su físico", y señalando las siguientes: 

a). La persona tiene el derecho de disponer -

de partes de su cuerpo, si ello redunda en su salud y bienestar 

corporal. 

b). conforme a esta idea, son de entenderse -

como válidos, los actos por los que las personas admiten la prá~ 

tica, por ejemplo de intervenciones quirúrgicas, amputaciones,

necesarias para su salud e inclusive la aceptación en su cuerpo 

de trasplantes, injertos y demás elementos extraños. 
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c). La persona tiene derecho de disponer en vi

da de parte de su cuerpo para beneficio de otro, con tal de que 

el motivo que la impulse, sea conforme al orden público y a las 

buenas costumbres. 

d). Por tanto, serán válidos los actos de dis

posición que se guien por determinaciones justificables, confor

me a la moral, caridad, etc. 

e). El derecho últimamente expresado, tiene el 

límite de los que es un acto de administración del cuerpo, más 

no la disposición que entrañe su aniquilamiento. 

En consecuencia, la disposición sólo ha de ser -

posible respecto de partes no esenciales y que sean también rege

nerables. Esto no sólo por virtud de la idea moral que veda la -

autodestrucción, sino en función de la colectividad por cuanto -

al orden público, que significa la conservación de la personali

dad y los derechos del tercero que pudieran resultar afectados,

por ejemplo los de parientes menores con derechos a alimentos 

por no hablar de acreedores en general del estado mismo. 

En todo caso la disposición no debe ser estima

da como vinculatoria con respecto al destinatario de ella, pues 

ha de ser absolutamente libre y siempre revocable, ya que de 
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otra suerte se atenderia a la irrestricta libertad de la persona 

en esta materia y se permitiria la disposición por parte de ter-

ceros, de su cuerpo. 

El informe de la.Barra de Abogados no agota el 

estudio de los problemas ju~idicos derivados del ejercicio de la 

cirugía de los trasplantes. Pero a juicio de los juristas, con~ 

tituye un esfuerzo laudable y.bien orientado a una Ley General -

de Salud. 

No podemos destruir las cosas exteriores de las 

que somos dueftos, sin un interés superior. La propiedad realiza 

una función social, el ius abutendi que es abuso de la libertad, 

usurpación del derecho de otras personas. Ya seftalaba Binding -

que la facultad del abuso puede ser una consecuencia del derecho, 

a pesar de que no lo diga una disposici6n legal escrita, ya que 
1 

no todo lo no prohibido por una ley concreta y determinada sign! 

fica autorización legal para llevarlo a cabo. 

La Ley debe prohibir aquello que exista un pel! 

gro social que se cometa, si el libre albedrio es reconocido y 

aceptado en el hombre en relaci6n con los actos que miran al mun 

do exterior, también debe serlo en los que miran a su persona,-

en nuestras manos está destruir nuestra propia vida, suicidar--

nos, mutilar nuestro cuerpo, pero esto no es usar de un derecho, 
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es abusar de él. 

La disposición sobre el propio cuerpo o sobre el 

cadáver sea revocable, deriva de la naturaleza del objeto de 

aquélla; su ejecución queda enteramente sujeta a la voluntad del 

disponente, principio válido aunque esencialmP.nte opuesto a 

aquel que seBala que el cumplimiento de los c9ntratos no puede d~ 

jatse al arbitrio de uno de los contratantes. (24
> 

(24) LOZANO JAV~ER Y ROMEN. Anatomía del Trasplante Humano, -
Editorial contemporánea, s. A. México 1969, Pág. 58 
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E).- ASPECTOS ETICOS Y LEGALES EN TRASPLANTES 

DE ORGANOS HUMANOS 

Cada profesión tiene sus normas decntológicas, y 

es precisamente en este inciso donde se sienta la base principal 

de la presente Tesis. 

El término deontología fue introducido a princi-

pios del siglo pasado por el filósofo inglés Benthan como la den.2 

-·minaci6n de la ciencia sobre la conducta profesional del hombre, 

y 

La Etica Médica, es el conjunto de normas de la 

conducta moral de los trabajadores de la medicina.(25) 

El primer trasplante de corazón en el ·ser huma-

no seftaló el comienzo de una controversia pública y privada en -

escala precedente en la historia de la medicina. Los medios pu-

blicitarios en masa a través de todo el mundo, dieron entrada a 

estas noticias como si se tratara del estallido de una guerra 

mundial; el resultado fue un enfoque intenso y continuo del int~ 

rés público sobre el injerto de órganos, en el cual los aspectos 

morbosos y negativos eran aumentados y distorsionados a menudo. 

(25) B.V. PETROVSKI. 
Moscú 1982, Pág. 

Enfermedades Quirúrgicas. 
29. 

Tomo l, Edit. · 



53 

Por lo tanto para que un 6rgano esencial. para -

la vida fuera extirpado de un individuo y empleado para mantener 

la vida de otro, result6 un acontecimiento y la sociedad deman

d6 una explicaci6n ética y moral aceptable. 

Otro de los aspectos éticos en la medicina, es

el Secreto Profesional: 

Es el deber que todo ejercitante tiene de la me

dicina de mantener reserva de los hechos o circunstancias por él 

conocidas en el ejercicio de su profesi6n. Su aplicaci6n, asien

ta Nerio Rojas, está sujeta a normas legales y morales: pero de~ 

de uno y otro punto de vista, el secreto profesional es una forma 

dentro de una instituci6n jurídica general. 

Hip6crates en su "Juramento Hipocrático", lo se

Halaba plena y severamente, y en nuestros días, la protesta del 

pasante después de su examen recepcional y antes de ser declarado 

como médico, estatuye: "Callaré cuando pueda perjudicar al pa-

ciente y juzgaré inviolable su hogar y su familia". 

La revelaci6n del secreto médico llega a consti

tuir un delito y, la Constituci6n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos es nuestra máxima carta fundamental, ya que regula Jur1 

dicamente la vida de los habitantes del país y preserva sus instl 

tuciones: establece las bases esenciales de la vida Política de 
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la Nación, derechos, deberes y libertades. 

Entre las disposiciones Constitucionales tene

mos los articules 4o y So que señalan: 

"Todo profesionista estará obligado a guardar 

estrictamente el secreto de los asuntos que se le confien por -

sus clientes, salvo los informes que obligatoriamente establez

can las leyes respectivas". 

El Código Penal para el Distrito Federal, dis-

pone: 

"Articulo 210, se aplicará multa de cinco a -

cincuenta pesos o prisión de dos meses a un año, al que sin jus 

ta causa, con perjuicio de alguien y sin consentimiento del que 

pueda resultar perjudicado revele algún secreto o comunicación -

reservada que conoce o ha recibido con motivo de su empleo, car

go o puesto". 

"Artículo 211. - La sanción será de uno a cinco 

años, multa de cincuenta a quinientos pesos y suspensión de pro

fesión en su caso, de dos meses a un año, cuando la revelación -

punible sea hecha por persona que presta servicios profesionales 

o técnicos, o por un funcionario o empleado público, o cuando el 

secreto revelado o publicado sea de carácter industrial". 
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El Dr. Carrancá y Trujillo, al comentar las dis

posiciones transcritas dice al respecto que: 

"Constituye justa causa la existencia de una no.E_ 

ma legal que pueda ser imperativa, como la que impone a los médi

cos la obligaci6n de denunciar las enfermedades contagiosas, los 

envenenamientos, las lesiones u homicidios en los que hubieren -

prestado sus servicios profesionales. 

Si el médico se encuentra ante un criminal que -

ocurre a pedirle sus cuidados, cualquiera que sea su emoci6n, su 

indignaci6n, debe recordar que la legislación ha.querido que el -

hombre, -por indigno que sea- debe recibir cuidados con toda seg_!! 

ridad, aun cuando el silencio comprometa los intereses de la jus

ticia. 

El médico no debe de ver en este hombre, sino al 

enfermo,· no puede convertirse en su denunciante, la obligaci6n 

del secreto médico no es facultativa, sino obligatoria. 

Se ha estatuido que el secreto médico no se de

riva de un contrato entre el facultativo y el enfermo de carác-

ter privado, sino que es consecuencia de disposiciones de orden -

público que limitan la amplitud del secreto, haciendo relativo -

ya que se le hace desaparecer ante la justicia, en su necesidad -

de establecer la verdad y de evitar la impunidad del delito. En 
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estas condiciones el médico no puede invocar el secreto que lo -

convertiría en c6mplice, y 

Quienes piensan en el sentido indicado en el P! 

rrafo precedente sostienen que: si bien la autorización legiti

ma de un titulo profesional crea en quien lo recibe el derecho -

de realizar todos aquellos actos que son necesarios para alean-

zar el fin al que cada profesión se dirige, obliga a acatar las 

normas legales, aun en el caso de que signifiquen una conducta -

que sea lesiva para los intereses privados que el derecho trata 

de proteger, porque un interés de mayor valor -el interés so-

cial- fincado en la justicia desplaza al privado. 

Santo Tomás, en la Suma Teológica asienta: 

"El abogado que por confesión de. su cliente sa

be ser éste el autor del crimen, puede revelar el secreto si su 

cliente se obstinare en culpar a otro, y el médico que sabe que 

tiene sífilis y no logra disuadirlo del proyectado matrimonio, -

puede revelar el secreto de su enfermedad a la novia, para evi

tar el contagio; que no se revelen, en otros términos más de lo 

necesario, si a más personas de las q~e fueren menester, ni se 

proceda a la revelaci6n sino cuando, advertido a ser posible el 

mismo interesado, éste no renunciará a su propósito.( 26i 

(26) QUIROZ CUARON A~FONSO. Op. Cit. Págs. 173 - 176 
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Junto con el Secreto se convina el Dilema del -

Médico; 

En la Revista Scientific American del mes de 

marzo de 1968, se publicó el artículo "El Dilema del Doctor", r..§!_ 

cordando la obra de George Bernard Shaw del año 1906, en la que 

Sir c. Ridgeon se enfrenta a la decisi6n de cuál de dos pacientes 

deberia recibir una vacuna contra la tuberculosis, hecho que le -

salvaria la vida. 

En la medida que las técnicas médicas progresan, 

los dilemas a que se enfrentan los médicos se multiplican, pue~ 

to que cada nueva posibilidad plantea nuevos grupos de elecciones 

posibles. En los últimos años los problemas se han agudizado por 

la creciente posibilidad de intervenciones quirúrgicas, en las -

cuales un órgano es trasplantado de una persona a otra y, en -

los últimos meses las noticias de los trasplantes han traido, en 

forma por demás dramática, el problema frente a la atención pú

blica. Una interrogación que se ha planteado es: 

¿Podria existir la tendencia a apresurar la de

cisión para diagnosticar la muerte en los donantes potenciales?. 

El médico que decide que un paciente está muer

to para removerle uno de sus órganos específicamente el corazón, 

mientras éste aún funciona, evidentemente se enfrenta a una muy 
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dificil decisibn, pero su problema ciertamente no es nuevo en la 

medicina, ya que no existe una línea divisoria definida y preci

sa entre la vida y la muerte, y la mejor salvaguarda en estos -

casos es que el médico encargado del donante potencial no sea el 

del receptor, ni forme parte del equipo técnico de éste. 

En el Hospital de Cambridge, se planteó uno de 

los tantos problemas éticos como el caso de los heridos graves -

de cráneo, tan frecuentemente en los accidentes de carretera. 

Cuando una persona permanece inconsciente por -

largo tiempo y aparentemente ha sufrido dafios en el cerebro, 

¿Qué tantos esfuerzos humanos y de recursos materiales deberán -

emplearse en mantener esa vida?. 

La conclusión del equipo médico del Hospital de 

Cambridge, es la de que en pocos pacientes la muerte es inevita

ble y en los demás casos es imposible predecir con certeza si un 

herido se recobrará o no. Debe por lo mismo, establecerse un -

tratamiento estándar para todos los pacientes. 

Un miembro de la Real Sociedad de Medicina, se

fiala que los médicos se enfrentan esencialmente a dos clases de 

dilemas. 

Primera, la determinaci6n de prioridades cuan

do la limitaci6n de recursos hace imposible proveer a todos los 
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necesitados de los apropiados y requeridos ciudadanos médicos. 

Segunda, la decisión de cuándo deben desconce!_ 

tarse las ayudas artificiales para sostener la vida; en rela- -

ción a este punto, señaló al poeta del siglo XIX, Arthur Clo

ugh, que dice: "No debes matar, pero no debes esforzarte ofi

ciosamente en mantener la vida", muy sabias palabras, que am

pliare en el siguiente capitulo. 

En Sudáfrica, primer pais del mundo en el que 

el Dr. Christian N. Barnard, del Groote Schuur Hospital, de la 

Ciudad del Cabo, Africa del Sur, emprendió la dramática aven

tura, en donde se hizo caso omiso de leyes, tradiciones y tabús, 

y en el cual el resultado de la operación del primer trasplante 

de órgano "corazón", es bien sabido por todos nosotros; y 

En Mexico, la práctica de los trasplantes re -

quiere de la eliminación de algunas prescripciones legales, pues 

de otro modo se violarían disposiciones que evidentemente figuran 

en las leyes para garantizar la vida humana, como lo dispone el 

articulo 322, de la Ley General de Salud, que a la letra dice: 

"La obtención de órganos o tejidos de seres hu

manos vivos para trasplante, sólo podrá realizarse cuando no -

sea posible utilizar órganos o tejidos obtenidos de cadaveres. 
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Queda prohibido realizar el trasplante de un 6r

gano único esencial para la conservaci6n de la vida y no regene

rable, de un cuerpo humano vivo a otro cuerpo humano vivo". 

Además existen otras consecuencias que van más 

allá de las consideraciones médicas Etico-Jurídicas, como es el -

caso de tipo económico que podría convertir este esfuerzo humani

tario en una empresa lucrativa. 

En nuestro país, el Dr. xavier Palacios Macedo, 

el día 13 de marzo de 1968, tenia las mejores condiciones para -

practicar el primer trasplante de coraz6n en América Latina, y -

considero muy importante dar este ejemplo práctico en un articulo 

publicado en uno de los periódicos de mayor circulaci6n en el ~-~ 

país: 

Era un día emocionante y lleno de esperanzas pa

ra un equipo de j6venes cirujanos de México. 

Dos quirófanos contiguos habían sido debidamente 

preparados en el décimo piso del vasto Centro Médico Nacional, P.2 

ra hacer el primer trasplante de corazón intentado en América La

tina. 

Los pisos y paredes estaban vigorosamente desin

fectados, todo el que entraba en una de las salas tenía que du-

charse y ponerse ropa esterilizada. 



61 

Sendas máquinas cardiopulmonares permanecian li~ 

tas en las dos salas del Centro Médico Nacional. 

Frente al resplandeciente instrumental quirurgi

co aguardaba el nutrido equipo de enfermeras, anestesistas, cir~ 

janes y en plan de espectadores todos los practicantes. 

A las 7:30 p.m., la donante, Maria Teresa Del 

gado Arriaga de 35 años, que tenia un tumor en el cerebro y a la 

cual se le daba pocas horas de vida, fue trasladada de la sala -

de neurología, en el sexto piso, a uno de los dos quirófanos, en 

donde ahí la esperaban los médicos, dispuestos a conectarle dos 

electrodos de los aparatos de electroencefalografia y electrocar

diografía que·regi~trarian las ondas cerebrales y las del corazón 

a fin de que·.no quedase. la menor duda de su defunción, antes de -

proceder a extraerle el corazón; el receptor Alejandro Sosa Chu

macero de 51 años victima de un infarto al miocardio, tenia po-

cas posibilidades de sobrevivir a largo plazo. 

A las 7:45 p.m. la donante se hallaba acostada 

sobre la mesa de operaciones, con los electrodos adheridos a la -

cabeza y al pecho, y en el cuarto vecino reposaba el receptor. -

Mientras el electrocardiógrafo registraba los latidos de su cora

zón, los médicos se esforzaban por prolongar la vida de la donan

te. 
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Uno de los Doctores se había pasado todo el dia 

visitando los dos pisos donde estaban tanto el donador como re-

ceptor, y consultando a los parientes de la donadora, en la -

cual habian aprobado la operación. 

Entre los parientes de la donadora figuraba un -

médico que habia coadyuvado a persuadir a la familia de la donan

te y que pidi6 que no se escatimara esfuerzo alguno por salvar la 

vida a la enferma, incluso el de extirparle el tumor. Sin embar

go, ya no era posible salvarla, pues su cerebro había dejado de 

funcionar y la respiración se mantenía con una máquina. 

El Dr. Xavier Palacios Macedo, jefe de cirugía -

del Instituto Mexicano ~el Seguro Social, consultó con el admi-

nistrador y sus asesores legales la situación, se pensó que la dQ 

nante ya no podia vivir mucho más tiempo, y el equipo quirúrgico 

ordenó que se le trasladara al quirófano. 

La espera se prolongó una hora entera, y todo -

estaba a punto, con los escapelos que es un instrumento propio -

para disecar, ansiosos de hacer la incisión en el pecho de la do

nante y el receptor. 

A las 8:30 p.m. lleg6 la orden de .la oficina -

principal, y el mensaje era simplemente, "suspendan la operación". 
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Tres horas después expiraba la enferma, posible 

donante, y el receptor fue devuelto a su cama, con la noticia -

al despertar que tenía el mismo corazón y en tan malas condicio--

nes como antes. 

La tentativa de trasplante, había quedado frus-

trada, no por falta de instrumental, de experiencia o entusiasmo, 

sino por un impedimento lega1.< 27 l 

El Dr. Palacios Macedo, quien era uno de los --

que intervendrían en el primer trasplante de corazón en América -

Latina, planteó dos preguntas: 

¿Es licito o no que los médicos dispongan de un 

cadáver o de alguna de sus partes?. 

Respondiendo que en 1707 se publicó un edicto -

en el que el Derecho Francés, se obliga a los directores de hos-

pítales a entregar a las facultades de medicina dos cadáveres no 

reclamados, con el propósito de que sean utilizados en investig~ 

ción y enseñanza de la medicina. 

En Inglaterra se publicó la Ley Warburton, que 

reglamentó la disposición de cadáveres para las facultades de m~ 

dicina. 

( 27) ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS PENALES. LOS Trasplantes de 
Organos Humanos, Ediciones Botas, México 1969, Págs. 51-53. 
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En México hasta 1969 no habia ninguna ley que -

reglamentara la disposición de cadáveres para la enseñanza, pe-

ro en cambio si hay una disposición legal que pudiera ser ínter-

pretada como prohibitiva. 

La fracci6n II del articulo 281 del código Pe--

nal, señala: 

"Se impondrá de 6 meses a 3 afios de prisión y -

multa de cincuenta a mil pesos al que profane un cadáver o res--

tos humanos con actos de vilipendio, mutilación, obscenidad o 

brutalidad". 

Esta ley, de hecho ha sido interpretada en el 

sentido en que no puede mutilarse un cadáver. 

Y la otra pregunta es. 

¿Pueden o no los parientes o amigos autorizar[ 

la disponibilidad de un cadáver por el médico?. 

En México no hay ninguna ley ni decreto al res 

pecto, pero pudieran aplicarse los siguientes preceptos, ya q~ 
de acuerdo con el artículo 22 del Código Civil señala: / 

"La capacidad jurídica se adquiere por el na .i 

miento y se pierde con la muerte". 
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Por lo tanto, los cadáveres mientras no se les -

adjudique una categoria jurídica ·especial al dejar de ser perso-

nas se convierten en cosa. 

El 27 de abril de 1969, se verificó en Mexico -

la XX Reunión Nacional de Urología, en la que el sacerdote Garci

lazo afirmó que: 

"La Iglesia Católica considera al cadáver de una 

persona como algo sagrado, porque fue el templo del Espíritu San 

to, y además que cuando hay cierta acción, como la de extraerle 

un órgano para prolongar la vida de otra persona, esa acción es 

benéfica y sobre todo, el órgano va a quedar injertado en otro -

templo. 



CAPITULO III 

LA MUERTE Y LOS TRASPLANTES DE 

ORGANOS Y TEJIDOS 
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A).- DIAGNOSTICO DE LA MUERTE 

No pocos médicos legistas exponen en sus tra-

tados, algo que se debe interpretar corno un esfuerzo por definir 

la muerte, y decimos que es un esfuerzo de definición, porque -

generalmente confunden los datos inmediatos del proceso cadavéri 

co con el concepto integral de muerte, olvidando así que aunque 

interrelacionados son cosas completamente distintas, siendo las 

unas consecuencia de la otra.(27) 

Ha pasado bastante tiempo en busca de llegar 

sin descenso a un diagn6stico de la muerte que sea lo suficient~ 

mente certero y preciso para dar fin a todos los problemas juri-

dices, médicos y morales. 

En 1876, el arzobispo Donnet de Burdeos esta-

blece un plazo obligatorio de 24 horas antes de la inhurnaci6n --

del cadáver, y además estatuy·e que la comprobación de la muerte 

es responsabilidad del médico, quien debe redactar y firmar el 

certificado de defunción. 

En Francia, en el a~o de 1837 se ofreció el -

premio Manni, de 1,500 francos, para el mejor trabajo cientifi-

(27) ZU9IGA OCEGUERA. Apuntes de Medicina Legal, Impresos -
Anaya, México 1981, Pág. 58 
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co sobre el diagnóstico de la muerte que se escribiera; quedando 

vacante. 

En 1846 Bouchut señaló la presencia de tres -

signos inequívocos de muerte: la ausencia prolongada de los lati 

dos cardiacos, el relajamiento simultáneo de los esfínteres y el 

hundimiento de los globos oculares con .Pérdida .de la transparen-

cia de la córnea. 

En 1864 . Josat precisó como signo ineludible ? 

de la muerte la 

El mismo Bouchut ganó con sus es~udios sobre -

la evolución de la temperatura del cadáve~ el premio que el Mar-

ques D 'Ourches daba. Sin embargo, se siguieron ofreciendo pre- -

mios y presentando trabajos sin que se llegara a un concepto frél_!! 

co del diagnóstico buscado. 

Todavía en 1929 se habló de que la mancha ver

de abdominal es el único dato cierto de la muerte real. 

A pesar de los conceptos dados, por muchos d~ 

ños se siguió considerando, y algunos autores hasta la fecha lo -

hacen, que la ausencia de las funciones cardiacas y respirato- -

rias indican inequívocamente, la presencia de la muerte, este 

concepto es suficiente en la mayoría de los casos, y de hecho, -
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es el método que rutinariamente se sigue para llegar al diagn6s

tico de la muerte en todos lados y en la mayoria de las circuns

tancias; sin embargo, cuando estamos para realizar un trasplan

te o algo conflictivo, resulta insuficiente. De aqui la inten

ci6n de este capitulo. 

Antes de buscar que nos identificar ian la pre 

sencla de la muerte, hay que ver qué es lo que sucede cuando la 

muerte llega: 

Son muchos sus signos, pero en lugar de anal! 

zarlos aisladamente, es mucho más práctico llegar hasta sus cau

sas, --su fisiopatologia como dirían los médicos--. 

Para la Medicina Forense, la muerte es la ab~ 

lici6n, irreversible o permanente de las funciones vitales del -

organismo, sin embargo ese no es todo el problema: hay estados 

patol6gicos en que algunas de las funciones vitales se interrum

pen transitoriamente y la persona sigue viva, con esto vemos -

que no basta tener a la mano un concepto como ~ste, sino que hay 

que buscar la forma en que un concepto de muerte nos sea útil en 

la práctica, porque si la muerte sucede cuando ya las funciones 

vitales están suprimidas en forma definitiva, pero no sabemos -

cuándo se presenta ese momento ni cómo identificarlo. 

Ante los hechos, con frecuencia se piensa en 
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un proceso de muerte, o como señala el Dr. Alfonso Quiroz cua-

r6n, en un "sucederse de pequeñas y parciales muertes" y no en 

un solo momento ni en un solo paso brusco e irreversible de la 

vida, a la cesasi6n de ésta. Una opinión muy personal es que 

ese momento si existe, y está precisamente determinado por el S.!:!, 

ceso de la muerte cerebral, si bien tal vez no sea tan instantá

nea como se cree y sí muy difícil de identificar. 

Lo que sucede es que ese momento va seguido -

inevitablemente de un proceso durante el cual se consuman las 

consecuencias de la muerte; el citado Doctor describe que ni la 

vida ni la muerte se dan en un solo instante, y al respecto, 

considero que la vida sí se da en un solo momento, en una frac

ción de segundos durante la cual se lleva a cabo esa prodigiosa 

unión de los gametos femeninos y masculinos que dan origen a un 

nuevo ser humano, aqui ya hay vida, pero no independiente. Este 

paso corto no constituye ningún proceso, pero si va seguido de 

una evoluci6n que sigue la nueva estructura, --cada vez con más -

células--, a través de toda su gestación, hasta llegar a tener 

una vicla totalmente independiente del organismo de la madre. 

Con la muerte sucede algo parecido, se desin 

tegra la personalidad, y el sujeto ya está muerto, pero su org~ 

nismo sigue funcionando en muchos aspectos, ya que todas sus cé-
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lulas siguen vivas por varias horas, como en el higado, esperm~ 

tozoides y en el estómago todavia digiere unos minutos. Pero por 

supuesto ya hay un proceso de necrosis en marcha y las células -

van muriendo poco a poco. 

Sin embargo, a pesar de este sustrato de vida 

que resta, el organismo está ya muerto como un todo. Si no se -

pensara asi, viviriamos muchos aftos después de la terminación de 

las funciones vitales, y entre otros problemas habria a que de

jara de funcionar la última de las células para hacer una decla

ración formal de muerte. 

Durante siglos la comprobaci6n de la muerte -

estubo basada en la supresi6n de las funciones cardiacas y resp.! 

ratorias; ahoya ya no se puede sostener lo mismo, porque exis-

ten técnicas médicas que permiten que el coraz6n continúe latien 

do, y la respiración existiendo después de haber desaparecido. 

Esta nueva reversibilidad de las funciones v,! 

tales es lo que nos hace pensar en un nuevo concepto de la muer

te. 

El Dr. Mariano Jiménez Huerta, reconoce en -

su libro que escribió de Derecho Penal, la existencia del proc_!; 

so de la muerte, y afirma que la vida humana sigue existiendo -

hasta que se agote esa sucesión de momentos, negando enfática--

1 
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mente la vigencia de los nuevos conceptos de muerte que han sido 

definidos a la luz de estas nuevas ideas. 

La Ley General de Salud, señala que es un c~ 

dáver, el cuerpo humano en el que se haya comprobado la pérdida 

de la vida, y 

Para, la, certificaci6n de la pérdida de la vi

da, deberá comprobarse previamente la existencia de los siguien

tes signos de muerte: 

I .- , La ausencia completa y permanente de co..n 

ciencia; 

II.- La.ausencia permanente de respiración --

espontánea; 

III.- La falta de percepción y respuesta a -

los estimulas externos; 

IV.- La ausencia de los reflejos de los pa-

res craneales y de los reflejos medulares; 

v.- La atonía de todos los músculos; 

VI.- El término de la regulación fisiológica 

de la temperatura corporal; 

VII.- El paro cardiaco irreversible, y 
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VIII.- Las demás que establezca el reglamento 

. (28) 
correspondiente. 

En el caso de trasplante, para la correspon-

diente certificación de pérdida de la vida, deberá comprobarse 

la persistencia de doce horas de los signos a que se refieren -

las fracciones I, II, II y IV del anterior párrafo, y además: 

I.- Electroencefalograma isoeléctrico que no 

se modifique con estimulo alguno. 

II.- Ausencia de antecedentes inmediatos de -

ingestión de bromuros u otros depresores. 

Si antes de este t~rmino se presentara un paro 

cardiaco irreversible, se determinará de inmediato la pérdida de 

la vida. 

La certificación de muerte respectiva será ex-

pedida por dos profesionales distintos de los que integren el 

(29) 
cuerpo técnico que intervendrá en el trasplante. 

(28) Artículo 317 Ley General de Salud. 

(29) Artículo 318 Ley General de Salud. 
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.B) • - DIVERSAS CLASES DE MUERTE 

La idea que se tiene de la muerte como un pr.2_ 

ceso, ha permitido a ciertos autores a una clasificación de la 

muerte en diversas clases; 

Primeramente y englobando a las formas de la 

muerte se clasifican en: 

Muerte Biológica, es la pérdida total y perll1!! 

nente de la res?Jesta a los estimulos externos, ausencia del aut.2. 

matismo cardiorespiratorio y un trazo isoeléctrico; 

Muerte Juridica, es el fin de la personali

dad juridica, sólo le interesa la conclusión de la capacidad de 

obrar, la imposibilidad de poder hacer y dar; 

Muerte civil, desde el punto de vista social, 

con la muerte se pierden relaci6n familiar, y se da baja en la 

Oficina del Registro Civil; 

, Muerte Aparente, si hay vida, y lo que exis

te es la sola apariencia de su falta, aqui la vida manifiesta -

se recobra espontáneamente o gracias a un oportuno tratamiento 

médico y la duración de este tipo de muerte es variable, pero 

puede decirse qu
1

e está en relaci6n inversa a la duraci6n de la 

enfermedad o al vigor del sujeto. En los tratados no son muy --
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explícitos, por lo que esta clase de muerte puede confundirse -

fácilmente con la muerte relativa; que en esta ha habido un pa

ro completo y prolongado del corazón, que ha Vuelto a funcionar 

gracias a maniobras médicas adecuadas. 

Muerte intermedia, es la que precede a la 

absoluta, y que tiene fundamentalmente importancia religiosa, 

pues permite al moribundo recibir sacramentos como la extremau-

ci6n o el bautismo; en este tipo de muerte se refiere el Cánon -

941 del Código de Derecho canónico vigente, al afirmar que "el 

estado de la vida se prolonga de medida a dos horas después que 

aparentemente ha sobrevenido la muerte, durante ese período de

be administrarse la unción de los enfermos si no se ha recibido - • 

antes este sacramento". 

Muerte Natural, se origina por una patolo-

gía, que no es de causa violenta; consecutiva a una enfermedad 

aguda o crónica, que lleva al deceso. 

Muerte Violenta, es aquella que se presen

ta en una persona, con o sin patología previa, de causa trau

matológica, accidental, homicida o suicida, y que origina la 

muerté ~ediatamente o como consecuencia de la agresión, est~ 

bleciendo la relación de causa o efecto; 
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Muerte Esperada, se presenta en los casos -

de patología previa, de causa conocida, con evolución progresi-

va fatal. 

Muerte Real, es la muerte definitiva, donde 

se comprueba la presencia de fen6menos cadavéricos inmediatos 

irreversibles, contrariamente a la muerte aparente, en donde 

después de las medidas de resucitación necesarias, el paciente se 

recupera. 

Muerte Súbita, es la que presenta mayores 

problemas de tipo legal y situaciones de confusión o duda, ya 

que tratándose de una persona en buen estado de salud aparente, -

la muerte ocurre inesperadamente, originando con esto sospechas, 

principalmente en los casos de que previamente a la muerte, hay 

una pérdida brusca del conocimiento y sufre lesiones en la caida. 

Este tipo de muerte puede a la vez simular un 

homicidio y será necesaria una minuciosa revisión del cuerpo y C.Q 

nacer antecedentes, llegando a ser necesaria la necropsia que 

puede también no encontrar datos satisfactorios explicativos, en-

. (30) 
centrando la llamada "necropsia blanca". 

Muerte Mental, es la verdadera muerte humana, 

(30) RAMIREZ COVARRUBIAS GUILLERMO. Op. Cit. Págs. 155-156. 



77 

pues con ella desaparece la personalidad y sus más altas funciones 

integrativas y coordinadoras. La noci6n de personalidad es funda

mental en el concepto de muerte: en cuanto hay vida mental el in

dividuo persiste, cuando deja de tener vida mental, por lesiones 

irreversible, deja de haber personalidad, artículo sacado del li

bro "Concepto de Muerte a la luz de las técnicas de ·reanimaci6n ", -

editado en Portugal, 1967. 

Muerte Cerebral, generalmente, se reconoce -

a la muerte como la abolici6n absoluta, definitiva e irreversi-

ble de las funciones vitales, comprendiéndose éstas las respira

torias cardiaca y cerebral: ahora, reconociendo que la muerte -

existe un proceso, no siempre se presenta la cesaci6n de estas -

tres funciones al mismo tiempo, ya que es muy frecuente de que -

falte la funci6n cerebral solamente, persistiendo la cardiaca y -

respiratoria, por mecanismos artificiales. 

La muerte de las diferentes células se presen 

ta progresivamente, y afecta en primer lugar por falta de oxíge

no a las del sistema nervioso y trae como consecuencia que en mu

chos casos de urgencia se logre restaurar por medios mecánicos la 

funci6n del coraz6n y se mantenga la respiraci6n. 

Si bien el cerebro se encuentra ya dafiado y 

no emite ninguna sefial, las demás funciones vitales se mantie-
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nen con estímulos artificiales, entonces esta persona se le deno

mina un sujeto descerebrado, que adquiere una vida vegetativa. -

Precisamente este es el criterio que se está aceptando en todos -

los medios legales y médicos para determinar la presencia de la -

muerte, teniendo la ventaja de realizar trasplantes de 6rganos, -

especialmente de corazón, y además, da a muchos médicos tranqui

lidad de conciencia, permitiéndoles en muchos casos reti~ar el -

respirador artificial a este tipo de pacientes descerebrados sin 

incu:i:rir en el delito cle:homicidio. 
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C) .- LA EUTANASIA Y LA DISPOSICION DE TEJIDOS 

La esencia de la eutanasia mágica palabra -

de Bacon y Galtón, se deriva del latín "euthanasia" (eu, bien y 

thanatos, muerte). 

La eutanasia es la muerte dulce y tranquila, 

sin dolores físicos ni torturas morales, que puede sobrevenir de 

un modo natural en las edades más avanzadas de la vida, acaecer 

de un modo natural como gracia divina, ser sugerida por una exa! 

taci6n de las virtudes o ser provocada artificialmente, ya por 

motivos eugénicos, bien cqn fines terapéuticos, para suprimir o 

abreviar una inevitable, larga y dolorosa agonía, pero siempre 

previo el consentimiento del paciente o previa una reglamentación 

1 1 
(31) 

ega • 

La eutanasia está legalmente prohibida, pero 

nos podemos hacer esta pregunta: 

¿Cuando se extrae un órgano de una persona -

recientemente fallecida, se comete homicidio? 

Obviamente no, ya que el artículo 302 del --

Código Penal establece que: 

(31) ROYO VILLANUEVA RICARDO. Derecho a Morir sin Dolor, Edi
torial Madrid, Págs. 3 a 16 
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"El delito de homicidio lo comete el que -

priva de la vida a otro, y no el que extr~e un órgano de un suj~ 

to sin vida". 

Dentro de nuestra legislación el individuo 

muere cuando el médico lo certifica, párrafo último del artícu

lo 318 de la Ley General de Salud. 

En consecuencia, además la ley debe esta

blecer normas sobre cuándo puede considerarse legalmente muerto 

un ser humano, es decir, que no se incurra en el bimonio "euta

násico" de confundir el desahucio con la muerte, ya que una C.Q 

sa es morir y otra estar condenado a muerte. 

La licitud de la utilización de un órgano o 

tejido corazón en este caso de una persona fallecida para salvar 

la vida de un paciente que todavía tiene esperanzas, si el do-

nante ha dispuesto en vida donarlo, nada hay que la moral y la 

ley puedan objetar. 

La cesión del propio cuerpo es legal si el 

ejercicio tiende a un fin noble como es el de salvar otra vida.

Pero la moral en ningún modo gozará de regocijo ante un hecho de 

tan ejemplar solidaridad humana. 

Hay casos en la literatura en que se cita -

la aplicación de un narcótico que llega a suspender las últimas 
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funciones vitales del ser humano, o el retirar el tratamiento de 

sostén ya sea soluciones, medicamentos,· respiradores automáticos, 

para que puedan morir sin mayor atenci6n. 

En todos los casos sería homicidio, por ac-

ción, aplicando medicamentos, o por omisión, retirando aparatos o 

no dando el tratamiento adecuado. 

¿Qué será más inmoral? 

Reconociendo que posiblemente en los dos ca

sos de acci6n u omisión haya inmoralidad, hacer que el paciente -

o la familia haga gastos, tenga angustias, etc., con la posible 

seguridad de que todo lo que se haga sea inútil; o eliminar toda 

atenci6n para dejar que el paciente muera "dignamente"; creemos 

que la autanasia, todavía requiere de muchos estudios, y como ta.m 

bién es el caso del aborto, "legalizado", la determinación del 

momento de la muerte para iniciar la toma de tejidos u 6rganos ~ 

ra trasplante, todavia está en proyectos. 

Jiménez de Asúa, distingue a dos tipos de -

muerte; la muerte Eliminadora de la muerte económica. 

Cuando se refiere a los elementos incurables 

que no se ven amenazados por la muerte en breve plazo, puede ser 

de nacimiento, o bien puede haber caído en esa situación en el -

transcurso de una vida previamente sana. 
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En Inglaterra se acus6 a dos médicos de prac

ticar la eutanasia, pues trasplantaron un corazón paralizado deli 

beradamente, los dos cirujanos informaron que la paciente estaba 

muerta clínicamente. 
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D).- LA MUERTE Y SUS LIMITES PARA LOS 

TRASPLANTES 

La Ley General de Salud, en su articulo 317 

,-

"Para la certificación de la pérdida de la 

vida, deberá comprobarse previamente la existencia de los si--

guientes signos de muerte; entre otros que ya anteriormente s~ 

ñale, está el paro cardiaco irreversible, la ausencia permanen-

te de respiración espontánea, y además deberá comprobarse la -

persistencia por doce horas de los signos de la certificación -

de la muerte, y que será expedida por dos profesionales disti~ 

tos de los que integren el cuerpo técnico que intervendrá en el 

trasplante. 

Concretamente el trasplante de órganos y t~ 

jidos humanos, está en estrecha relación con un diagnóstico de -

muerte, que impida la configuración del delito de homicidio. 

Si aceptarnos que una persona no muere sino -

hasta que se le detiene el corazón, el hecho de sustraer ese --

órgano todavia activo de un organismo ya descerebrado constituí-

ria sin duda, un delito de homicidio; igual imputación podría -

hacérsele a todo aquél que sustrajese órganos de vital importan-

cia para poder sobrevivir. 
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·En esta situaci6n han estado la mayoría de -

los trasplantes cardiacos realizados en el mundo, de hecho hay 

autores como el Lic. Mariano Jiménez Huerta, que implacablemen

te acusa de delincuentes a los médicos que realizan tales proe-

zas quirírgicas. 

Nuevamente, con respecto a 1a muerte cere-

bral se pueden solucionar todos los problemas, pero no se trata 

de justificar tercamente la actitud de los médicos mediante ma-

quinaciones semánticas qu§ p~rmitan llevar a cabo trasplantes -

y otros tratamientos, sino simplemente se trata de que se acep

te de nuevo a la ciencia médica como fuente real del derecho, y 

se adopten de ella los nuevos conceptos que sobre la muerte se -

han alcanzado a la luz del innegable avance científica que cara.s_ 

teriza a nuestra época. 

No tiene caso entances seguir sosteniendo -

criterios médicos ya superados, por no decir que atávicos y que 

afectan directamente al desarrollo de la salud. Es más la acti

tud de aferrarse al concepto tradicional de la muerte verdadera

mente perjudicial. 

cuántos enfermos graves no podrían ser salv~ 

dos, de disponerse ampliamente de toda clase de órganos y tejidos 

humanos para que se injerten en estas personas. Disposición que 
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se ve obstaculizada por sostener criterios ya superados, y cito 

como ejemplo el hecho que en varios hospitales de la ciudad de -

México existen grandes listas de pacientes afectados de insufi~

ciencia renal crónica, una verdadera cadena de muerte y sufri-

mientos, que esperan que hayan rifiones disponibles para serles -

trasplantados. 

De hecho hace ya muchos afios que en nuestro -

país se podrían realizar otra clase de trasplantes también muy -

útiles, que poco a poco se ha tomado en consideración por nuestra 

sociedad y se están reglamentando, conforme avanza la ciencia mé

dica. 

Hay quien ha tratado de justiciar los tras-

plantes cardiacos a la luz de un "estado de necesidad" como cau

sa de justificación, afirmando estos juristas que tiene mayor je

rarquía una vida qúe puede ser todavía conservada, que la conde

nada irremisiblemente a perderse. Por lo que en un momento dado 

ésta última podria suprimirse para salvar la primera, se podría 

aceptar este argumento, si sé sostuviera también el criterio de 

ausencia de latidos cardiacos como signo inequívoco de muerte, -

sin embargo al aceptar razonablemente es.te nuevo concepto de mue.!: 

te, se evitaria caer en estos razonamientos, que se vuelven inn~ 

cesarios pues ya el donador estaría legalmente muerto, por lo ~

que la sustracción de cualquiera de sus órganos no constituiría -
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delito alguno. 

En agosto de 1968, los médicos reunidos en 

Sidney, Australia en la XXII Asamblea de la Asociaci6n Médica 

Mundial, aprobaron una declaración según la cual se precisa el 

concepto clinico de muerte con miras a facilitar los trasplan

tes de 6rganos; al mismo tiempo reafirman el deber de los médi

cos, valiéndose de los criterios tradicionales, para diagnosti-

car la muerte. En la posibilidad de mantener con vida a persa-

nas mediante recursos mecánicos, cuando el organismo ha sufrido 

daños irreversibles, es necesario apelar a otros recursos para -

precisar el diagn6stico de muerte y el indicado es el electroen

cefalograma, que actualmente es el más útil de todos. 

La Comisión de la Barra Mexicana de Abogados, 

destacó que nuestro derecho no contiene disposiciones expresas y · 

que de ello no puede derivarée una interpretación adversa a los 

trasplantes de órganos humanos, y que es franca la tendencia a -

la admisión de los actos de disposición del cuerpo humano, y 

que la regulación jurídica debe ser orientada conforme a los 

principios morales, de la conv.ivencia de la ciencia. 

Al respecto el Dr. José Angel Ceniceros daba 

a conocer una reciente resolución legal que en Francia se soste

nía, y que permitiria declarar muerto a un presunto donante só-
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lo después de que su corazón dejara de latir y después de que dos 

médicos hubieran firmado el certificado de defunción. En vista de 

que el corazón permanece en condiciones de ser trasplantado en un 

tiempo de veinte a treinta minutos después de que ha dejado de la

tir, los cirujanos argumentaron que las disposiciones limitaban -

gravemente las operaciones. 

La Organización Mundial de la Salud, por me-

dio del Consejo de Organizaciones Internacionales de Ciencias Mé

dicas, conjuntamente con la UNESCO, formuló una declaración so~

bre las normas a que debe sujetarse la operación de trasplantes, -

previo estudio inmunológico de compatibilidad entre el donador y 

el receptor, y que demuestre la necesidad del injerto cuando ha-

yan fracasado los tratamientos médicos y operaciones de otra ind,2 

le. 

De acuerdo con la declaraci6n Universal de -

los Derechos del Hombre, en la parte correspondiente al derecho 

a la salud presentado a la Academia de Ciencias Morales y Políti

cas de Francia sobre el tema "Injerto de Corazón y Persona Huma -

na", en el cual se admite el trasplante cuando sea la única te

rapia capaz de proporcionar al enfermo algunas posibilidades de 

sobrevivir menos penosamente. Pero a nadie puede permitirsele -

privarse de un órgano indispensable para su vida y al que nada -

pueda suplir, de donde deriva la consecuencia de beneficiar a un 
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viviente sólo con injertos obtenidos del organismo de un hombre -

muerto, con la voluntad del donador y de los familiares, además 

con el respeto debido a los restos humanos. 

Al respecto, considero que la muerte del cer~ 

bro excluye toda posibilidad de recuperaci6n de las funciones - -

esenciales de la vida humana, asi como de toda actividad cons-

cien,te. 

Sobre la mecánica respiratoria hace mantener 

la ilusión de la vida en lo que sólo es un cadáver, pero el cora

zón, los riñones y otros órganos siguen siendo irrigados por una 

sangre cargada de oxígeno, siendo excelentes para servir de inje~ 

tos sobre otro organismo viviente, agregando que nada puede opo

nerse a tal utilización, cuando se haya obtenido legítimamente el 

consentimiento del difunto o de los familiares. 

Resaltan dos ideas de sumo interés, para me-

d1tarlo s y son: 

"Se tiene el deber, y por consiguiente el de

recho de practicar sobre una persona un experimento, siempre y -·

cuando con ello pueda salvársele la vida, aliviarlo o proporcio

narle una ventaja personal mediante la cirugía. Jamás debe prac

ticarse un experimento sobre una persona, si puede serle perjudi 

cial en cualquier grado, aunque el resultado pudiera interesar -



89 

mucho a la ciencia, es decir a la salud de los demás". 

La segunda idea se refiere a ese tipo de 

agonías que más vale no perturbar con la práctica de métodos e~ 

pectaculares, pero inoperantes; saber dejar morir en paz a 

aquél que no tiene más esperanza que una vida mejor, en una ca-

ridad a la cual bien se puede sacrificar la inquieta ambición -

de luchar a cualquier precio y por todos los medios contra la 

fatalidad de una muerte que puede ser también una liberación, -
(32) 

y, así lo esperamos, la autora de una beatitud eterna. 

De lo antes expuesto nos formulamos una pr~ 

gunta que inquieta a todo ser humano y es: 

¿Hay limites para la Experimentación del -~ 

Trasplante en la Especie Humana?. 

l. La persona humana debe conocer todos --

los riesgos a que se expone al someterse al experimento, debie_n 

do consentir en todo el proceso experimental. 

2. Los peligros inherentes a cada experi--

mento deberán haber sido previamente investigados en la experi-

mentación sobre especies animales inferiores. 

(32) QUIROZ CUARON ALFONSO. Op. Cit. Págs. 521-524 
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3. Un experimento altamente peligroso no po-

drá llevarse a efecto a menos que los resultados perseguidos no -

puedan lograrse por otros medios. 

4. Ningún experimento podrá efectuarse sobre 

la persona, cuando de él deba sobrevenir necesariamente la muerte. 

Cabe también considerar cuando una persona se 

encuentra en estado agónico tal, que ningún procedimiento pueda 

hacerla salir de él. Ante esta situación, ante la ausencia de -

todo recurso que pudiera salvar la vida a la persona, estimo que 

seria licito recurrir a la aplicación experimental con base en -

procedimientos que hayan tenido ciertos éxitos en las especies 

animales inferiores, aunque sean relativos; es licito y ético -

que el médico recurra en casos perdidos, a cualquier experimento 

que lleve como finalidad la salvación del máximo valor de la pe,!;. 

sonalidad. (3J) 

(33) JAVIER LOZANO y ROMEN. Anatomia del Trasplante Humano, Ed. 
Contemporánea, s. A. México 1969, Págs. 61-62. 
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REGIMEN JURIDICO DE LOS TRASPLANTES 



92 

A).- REGLAMENTO LEGAL PARA LA DISPOSICION DE 

ORGANOS TEJIDOS Y CADAVERES 

El titulo décimo del C6digo Sanitario ya de-

rogado, se refiere a la "Disposición de Organos, Tejidos y Cadá-

veres de Seres Humanos", y 

La fracci6n XVI del artículo 73 de la Cons-

titución Politica faculta al Congreso de la unión para legislar 

sobre salubridad general en toda la República, dándole así fund! 

mento·constitucional al código Sanitario. 

como todo lo relacionado con la disposición 

de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos se refiere sin 

duda, a la conservaci6n de la salud de los mexicanos, debe ese 

tema entrar en el capítulo de salubridad general y, por lo tan-

·to, puede el Congreso Federal legislar sobre esta materia. 

Para efectos de este reglamento se entiende 
.....,_...,. _____ ~----·-·----·-··-----·-~·-·-'···- .-·---····--·--·"-'"""~~-- .. --... -

-~_j_~~~~.C:~ó~~L~iii obtención, conservación,, suministro de órga

nos y tejidos de seres humanos vivos o de cadáveres para fines 

de terapéutica, de investigaci6n o docencia. Quedan excluidos -

del mismo los reimplantes. 

La donaci6n de órganos y tejidos para tras--

plante será gratuita y sólo podrá efectuarse en instituciones a~ 

torizadas por la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 



93 

"Los trasplantes en seres humanos vivos po-

drán llevarse a cabo con fines terapéuticos, cuando el resultado 

de la investigaci6n de aquéllos haya sido satisfactorio, repre-

sente riesgo aceptable para la salud y la vida de quienes den y 

reciban, asi como elevadas probabilidades de éxito terapéutico". 

"La obtenci6n de 6rganos y tejidos para tra~ 

plante, sólo podrá realizarse cuando no sea posible, utilizar 6~ 

ganes obtenidos de cadáveres". 

"Queda prohibido realizar el trasplante de 

un órgano único, esencial para la .. conservaci6n de la vida y no 

regenerable, de un cuerpo humano vivo a otro cuerpo humano vivo". 

"La selección de quienes den y reciban órga

nos o tejidos para trasplante, se hará siempre por prescripción 

y bajo control médico en los términos que fije la Secretaria de -

Salubridad y Asistencia". 

"Para efectuar la toma de 6rganos y tejidos -

se requiere del consentimiento por escrito de la persona que dé 

el órgano, libre de toda coacción, el cual podrá revocarlo en 

cualquier tiempo sin responsabilidad de su parte". 

"Las personas privadas de su libertad, los -

incapaces mentales, los que se encuentren en estado de incons- -
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ciencia las mujeres embarazadas y los menores de edad, en ningún 

caso podrán dar 6rganos o tejidos", 

"La extracción, conservación y administra- -

ción de sangre de un ser humano a otro, estarán a cargo de ban-

cos de sangre y servicios de transfusión que se instalarán y fu~ 

cionarán de acuerdo con lo que disponga el reglamento y previa -

autorización sanitaria". 

"La sangre podrá obtenerse de voluntarios -

que la proporcionen grauitamente o de proveedores autorizados, -

que lo hagan mediante retribución". 

"La sangre humana en ningún caso será obj e -

to de exportación. La exportación de sus derivados sólo podrá 

efectuarse previa autorización de la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia, la que se concederá en su caso, teniendo en cuenta 

las necesidades nacionales". 

"Para que pueda efectuarse la obtención de -

órganos y tejidos de cadáveres de seres humanos con propósito de 

trasplante, deberá contarse con certificación de muerte de la -

persona .ae que se trate, expedida por dos profesionales distin

tos de los que integran el cuerpo técnico que intervendrán en el 

trasplante, el cual deberá comprobar la pérdida de la vida por 

los medios que para estos casos determine la Secretaría de Salu-
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bridad y Asistencia". 

"Para la utilización de cadáveres de seres 

humanos o partes de ellos con fines de trasplante, investigación, 

docencia o autopsia no ordenadas por el Ministerio Público, se r~ 

quiere el permiso del sujeto en vida o en su defecto uno de los -

familiares más cercanos. En los casos en que esté legalmente in

dicada la autopsia, no se requiere dicho permiso para fines de -

trasplante". 

"Los cadáveres de seres humanos podrán utili

zarse para los fines a que se refiere el articulo anterior, en -

las instituciones autorizadas para tal efecto por la Secretaria -

de Salubridad y Asistencia". 

"Los hospitales comunicarán a la Secretaria, -

las defunciones de personas internadas en sus establecimientos, -

no reclamadas en 72 horas, la que a su vez establecerá convenios 

con las instituciones docentes, a fin de distribuir los cadáveres 

para fines de enseftanza. Dichos convenios establecerán que las -

citadas instituciones, se constituirán en depositarias de los ca

dáveres durante diez días con objeto de' dar oportunidad a los fa

miliares de reclamarlos. En este lapso los cadáveres permanece-

rán en las instituciones y recibirán el tratamiento para su con-

servación y el manejo sanitario"; este es e1 caso del Servicio -
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Médico Forense.( 34 > 

He de hacer notar, que existen legislaciones 

de otros países que tienen semejanza con la de nuestro país. 

Una es, la Legislaci6n Española Vigente, que 

en su Ley 18 de diciembre de 1950 dice: 

"Artículo Primero: Los establecimientos de§. 

tinados a hospitalización de enfermos que cuenten con los servi-

cios necesarios de medicina, cirugía, especialidades, laborato-

rio y con personal facultativo capacitado y suficiente, a jui--

·cio del Ministerio serán incluidos por éste, en relación que al 

efecto se apruebe, como únicos .centros donde se pueden obtener, 

preparar y utilizar para injertos y trasplantes de 6rganos y te-

j idos, como huesos, cartílagos, piel y ojos procedentes d~ cadá-

veres". 

También otro articulo señala: "que los médj, 

cos directores de los mencionados establecimientos, cuando las -

necesidades terapéuticas lo exijan podrán autorizar, en los ca--

sos de muerte natural siempre y cuando que el finado hubiese ma-

nifestado en vida la donaci6n, por acto o documento auténtico, -

su conformidad o no haya oposición de los familiares. La toma -

(34) Artículos del 198 a 211, Reglamento Federal para la Dispo
sición de órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres H~manos. 
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o separaci6n de los cadáveres de piezas anatómicas, órganos o te-

jidos, se tiene que practicar la operación dentro ·a-e.las 24 horas 

siguientes al fallecimiento, y 

Para verificar estas intervenciones se llena--

rán previamente los siguientes requisitos: 

a).- La defunción se hará constar ·por dos m~ 

dicos del establecimiento, de los cuales uno, por lo menos, haya 

asistido en su última enfermedad al fallecido. 

b).- La muerte será comprobada por los méto-

dos cientificos que determine la Escuela de Medicina Legal, ex-

tendiéndose acta acreditativa de ello. 

c).- En el certificado de la defunci6n se -

expresará, además de la causa de la muerte o enfermedad que la -

produjera, el nombre, estado civil y fecha de fall,ecimiento. -

(35) 

La Legislaci6n Alemana vigente en materia de 

Trasplantes y Organos, por decreto de 4 de julio de 1975, regla-

menta el siguiente párrafo: 

a).- Los trasplantes de órganos se realiza-

(35) CARLOS MARIA ROMEO CASABONA. Los Trasplantes de Organos, 
Editorial Bosch, s. A. Barcelona 1979, Págs. 84 y 85. 
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rán en base a los conocimientos consolidados de la medicina. Se

rá condici6n que no ofrezcan ninguna o escasas perspectivas de -

éxito a la aplicación de otros métodos médicos para la cónserva-

ción o mejora de la salud del enfermo. 

b).- Para la realizaci6n de trasplantes de 

6rganos se utilizarán preferentemente órganos de cadáveres. 

c).- Los órganos de donantes vivos que con-

sientan a la donci.ció.n por una decisión libre, sólo podrán ser -

utilizados para el trasplante cuando no haya a disposici6n órga-

nos adecuados del fallecido. 

Los trasplantes y extracciones de órganos -

sólo se realizarán en los establecimientos_: sanitários autoriza-

dos por el Ministerio de Salud; 

Las condiciones para la extracción de 6rga-

nos de cadáveres para fines de trasplant~ son: 

Primero, la extracción de 6rganos será per

mitida con fines de trasplante en el caso de que el difunto no -

hubiera adoptado otras determinaciones en vida. 

Segunda, en los·casos del fallecimiento en 

circunstancias dudosas será permitida la extracción únicamente 

cuando concurran los presupuestos previstos en el ordenamiento 
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jur idico. 
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B).- LOS TRASPLANTES ANTE-MORTEN Y POST-MORTEN 

Los problemas susceptibles de presentarse -

con la utilización de órganos provenientes de persona o cadaver 

para los fines de traspla~te son princiPalmente: 

l. Si una persona puede disponer libremente 

de cualquier parte de su cuerpo, independientemente de la fun-

ción que ésta tenga, considerando al individuo como una unidad 

y atendiendo a sus circunstancias somáticas personales. 

2. Si una persona tiene derecho a disponer 

de parte del cuerpo o de aquellos que se encuentran bajo su po

testad, tutela o guarda cuando tal disposición no tiene como fi

nalidad la salud o la conservación de la vida de aquellos. 

3. Si el médico tiene derecho a hacer la e~ 

tirpaci6n de una parte del cuerpo que estime necesarias sobre el 

cadáver para hacer injertos, independientemente de la voluntad 

de los deudos. 

4. Si puede ser acusado de robo en caso de 

que un médico o cualquier otra persona efectúe una toma sobre un 

cadáver sin ánimo obsceno o de vilipendio, sino con fines cient1 

ficos, didácticos o terapéuticos. 

5. Si un médico puede ser acusado de homic! 
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dio cuando extrae un coraz6n o cualquier otro 6rgano vital de un 

cuerpo que ya ha sido declarado por los médicos como cadavérico. 

6. Si una persona puede ser acusada de pro

fanaci6n de cadáver cuando hace tomas de éste para fines terapf~ 

ticos, científicos o didácticos. 

7. Si el cadáver es cosa o no es cosa, si

es bien o no y si pertenece a los herederos,· familiares o repr~ 

sentantes legales o es propiedad del estado y en su defecto es -

una cosa. 

8. Si la declaraci6n dispositiva del cuerpo 

para hacer ejecutada en vida o después de sobrevenida la muerte 

sujeta al individuo que la hace cuando se ha pactado en forma -

irrevócable, o si por el contrario es elemento esencial de toda 

disposición de ese tipo de revocabilidad, aunque éste no se pac

te, o se acuerde la irrevocabilidad. 

9. Si la declaración positiva "Mor-this cau

sa" sujeta a los herederos a su cumplimiento, o si por el con-

trario, la ejecución de la declaraci6n queda sometida a la acep

tación de aquéllos. 

10. Si debe entenderse que el médico profa

na un cadáver cuando realiza sobre él una toma para reparar, 

sustituir o dar un tejido a un individuo, o dotarlo de una fUn-
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ci6n por ejemplo la vista~ 

11. Si es lícito en que un médico mutile 

a un recién nacido para dotar a su gemelo de un 6rgano que la -

naturaleza le neg6 (seria el caso de trasplante renal entre g~ 

melos). 

12. Si es licito el que un médico ejecute

sobre el paciente extirpaciones de una parte del cuerpo sin que 

exista un estado de necesidad, por el sólo hecho de que éste -

se lo solir~te. 

13. Si es lícito que en la disposición de 

partes anatómicas, líquidos y productos del cuerpo humano vivo 

o muerto haya un ánimo de lucro. 

Los trece puntos de~critos, son los prin

cipales problemas que pueden presentarse en los trasplantes de 

6rganos y tejidos humanos.C 36 ) 

En los trasplantes Post-Morten, el número -

de enfermos que pueden beneficiarse de la generosidad de un 

solo donante, pueden ser: 

Injertos de c6rneas, el hígado, el corazón, 

(36) JAVIER LOZANO Y ROMEN. Op. Cit., Págs. 47 - 49. 
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páncreas y los riñones, además los dentistas rellenan defectos -

de las encias, con la médula ócea, y tratan otros padecimientos 

en las mismas para permitir que encajen bien las dentaduras pos-

tizas de un sin número de seres humanos. Las victimas de quema-

duras pueden recibir el beneficio de capas microscópicas de piel 

tomada del abdomen y los muslos, la hormona del crecimiento ex-

traída de la glándula hipófisis puede ayudar a muchos niños con-

crecimiento retardado y las estructuras del oido interno ayudan 

a curar a los sordos. 

Hay órganos que son vitales para vivir y és-

tos se pueden conservar con la ayuda de un respirador artificial, 

para que la sangre siga circulando, una vez que sea declarada -

la muerte clínica. <
37

) 

Pero esta cuestión a resolverse posterior al 

dia9n6stico de muerte, ha de ser previa a la consulta de la vo-

luntad del difunto en vida. 

Una vez establecida la muerte cerebral y an-

tes de proceder a la extracción del órgano és preciso haber des-

conectado la respiraci6n asistida, es decir, que han de estar 

paralieadas todas las funciones vitales, aún las mantenidas arti 

(37) SELECCIONES DEL READER'S DIGEST, Dic. 1981, Pág. 227-230. 
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ficialmente, inmediatamente después se procede a la extracción. 

La extracción puede ser efectuada por el 

equipo médico encargado de realizar el trasplante. Nota, en el 

caso en que el fallecimiento se produjera en un centro hospital~ 

rio autorizado para extracciones, pero no para trasplantes, la -

extracción podria realizarse por un cirujano experto en este ti

po de intervenciones. Es preciso, a pesar de que se trate de -

un cadáver, practicarla con sumo cuidado y respeto para con el -

difunto, evitando mutilaciones o disecciones innecesarias y re-

componiendo después el cadáver con el máximo cuidado: de lo con 

trario podria entrar en consideración uno de los articules del -

Código Penal que menciona: 

"Articulo 340 del Código Penal Espai'lol ¡ el 

tratamiento del cadáver debe ser con dignidad tratado". 

No puede decirse que hay limites a la ex-

tracción de órganos o partes del cuerpo, siempre que exista la 

posibilidad real de éxito en el trasplante. Unicamente pueden 

ponerse objeciones al trasplante de cerebro o de las glándulas -

sexuales, desde un punto de vista ético. 

El trasplante de cerebro se presenta ahora -

como ficticio, hay que esperar en todo caso a ver si es posible 

una realización conforme a los progresos de la ciencia, y enton 
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ces tomar una postura. 

Si se acepta la propuesta para la obtención 

de órganos y tejidos de cadáveres, al ser esta fuente presumi--

blemente suficiente, las necesidades de donantes vivos se red.B, . 

cirían ostensiblemente. Es decir, que se invertiría la situa-

ción actual en el cual el mayor número de trasplantes se reali-

za de seres vivos. 

El punto central en torno al cual giran to-

dos los problemas de las donaciones de vivos es el consentimie.n 

to, y dar unas ideas claras sobre esta cuestión supone a la --

vez resolver todo lo referente a la donación de órganos vivos. 

Sobre este tema el consentimiento interesa -

delimitar ciertos fundamentales, que son: 

Quién puede consentir, cómo y cuándo ha de 

hacerlo; sobre· qué partes del cuerpo y para qué fines o con qué 

motivos. En una palabra, qué requisitos o circunstancias han de 

concurrir para que exista un consentimiento válido. 

De nuevo, en aras a la claridad de la expos1 

ción, se agrupan convencionalmente en tres apartados. 

a).- La manifestación de la voluntad¡ 
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b).- Objeto: partes del cuerpo que se pue-

den donar: 

c) .- Motivación de la donación. ! 39 > 

(38) CARLOS MARIA ROMEO CASABONA. LOS Trasplantes de Organos, 
Ed. Bosch, Barcelona 1979, Págs. 68 - 69 y 77. 
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C) .- LOS TRASPLANTES CARDIACOS Y RENALES COMO 

NECESIDAD PARA LA VIDA 

Si en el trasplante renal el rechazo es te

mible, que se puede decir del trasplante cardiaco calificándolo 

de dramático, ya que indefectiblemente comporta la muert.e del P.!!. 

ciente al no existir, como ··en el caso del r iflón, una máquina que 

cumpla sus funciones. 

La mayor parte de las enfermedades renales -

tienen un final común: la insuficiencia renal crónica, en este 

caso el riflón no es capaz de realizar su función de filtración -

normal a las diversas sustancias que deben ser eliminadas en la 

orina se acumulan en la sangre, donde llegan a alcanzar niveles 

perjudiciales. 

Junto a la no eleminación de sustencias tóxl 

cas, en la insuficiencia renal se producen trastornos metab6li-

cos diversos, y los sintomas que aquejan al paciente abarcan ~~ 

prácticamente a todo el organismo. Sin embargo, si el enfermo es 

capaz de seguir una dieta severa y recibe tratamiento con diver

sos fármacos, el rifl6n aún es capaz de realizar sus funciones 

aceptablemente durante varios afies. Pero llega un momento en que 

todas estas medidas son ineficaces y la función del riflón debe -

ser sustituida por una máquina que obliga al paciente a vivir de

pendiente de ella, ya que tiene que ser conectada a la misma en 
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sesiones de horas con una periodicidad de al menos tres veces -

por semana. 

Para los pacientes que no acepten este modo 

de vivir tan tólo queda una alternativa; el trasplante renal. 

Los clubs de diálisis: 

~uando el enfermo renal comienza con las s~ 

sienes de diálisis su vida cambia radicalemente. En primer lu

gar debe ser sometido a una pequeña intervención que gracias a 

una fistula cerrará el circuito sanguineo en un brazo para po-

der conectar asi con la máquina de diálisis. 

La vida del enfermo se va deteriorando poco 

a poco ya que tiene que someterse a larguisimas sesiones, has

ta de cinco o seis horas. La dependencia de la máquina para so 

brevivir plantea problemas psicológicos amén de los laborales -

y econ6micos. 

Otro escollo importante es la dificultad P.!! 

ra encontrar plaza en un centro asistencial, sin encontrarlo -

oneroso del costo a la· hacienda pública en material y personal. 

Por todo ello, comenzaron a desarrollarse -

los "clubes de diálisis" en los que los pacientes, auxiliados -

por un personal técnico reducido y sobre todo por sus propios -

familiares o voluntarios. 
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Cuando un enfermo es considerado.apto para -

recibir un riñón por trasplante, y supuesta su aceptación, gene

ralmente se inicia una larga espera hasta encontrar .el donante ,;. 

adecuado. El caso ideal'de gemelos homocigóticos en el que uno 

de ellos dona el riñón al otro no es frecuente: por ello la ma

yoría de los casos se recibe el órgano de un hermano o del padre 

si las pruebas de histocompatibilidad indican la suficiente sem~ 

janza entre ambos. Si no es posible encontrar el·donante en la 

familia, sólo queda obtener el riñón de un cadáver. Para ello -

se estudia el sistema de histocompatibilidad del paciente y los 

resultados se envían a una central de datos, donde cada vez que 

se disponga de un riñ6n se estudiará detenidamente; para ello es 

preciso efectuar varios análisis junto a otras pruebas que des-

carten una infección activa. 

Corroborando el buen estado del órgano y de

cidido el receptor idóneo, se envia el riñón hasta el hospital -

donde va a realizarse el trasplante. Ahi el servicio de nefrol,g 

gia actuará como coordinador de otros departa1t1entos de cuyo buen 

funcionamiento dependerá en gran medida el éxito de la interven

ción. 

En la víspera de la intervención el paciente 

se somete a diálisis a· la vez que se comienza con la terapia --

inmunosupresora. Durante la operación que se efectuará general 
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mente bajo anestesia general se procede a colocar el rifi6n en -

una fosa ilíaca, casi siempre a la derecha el cirujano cardio~

vascular procede entonces a unir la arteria renal del rii'i6n do

nado con una de las arterias ilíacas del paciente, y posterio.! 

mente unen las venas renales a su vena cava inferior. Termina

das las conexiones vasculares, interviene el urólogo, que se e_n. 

·carga de reconstruir la via excretora. 

Terminada la operación, el. paciente es in.§. 

.talado en una área especial en la que se incrementan las medí-

das para evitar infecciones •. iniciándose una serie de cuidados -

·pos operatorios generales'a los que se une la realización de una 

serie de pruebas, y el enfermo se puede levantar al dia siguie_n 

te de la operaci6n; a las cuarenta y ocho horas se le puede re-

. ·tirar la sonda urinaria, a la vez que se le autoriza una alime_n 

taci6n prácticamente normal. 

Las normas de los valores plasmados en las -

leyes son más estables que los progresos de la ciencia aplicada; 

ésta progresa más de prisa y periódicamente surgen las diferen-

cias en el desconcierto por el progreso de la técnica. Las nor

mas del Derecho no pueden estar sometidas a cambio cotidiano y a 

la hipertrofia de los descubrimientos científicos, sino que és

tos deben probar su eficacia para que trasciendan al derecho. 
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El derecho hace que las realidades humanas, esto es primero exi.§. 

ten las realidades y después se plasman en el derecho. Este ha 

sido uno de los méritos de la labor del Dr. Christian Barnard, -

de sus colaboradores y de los demás cirujanos de corazón y antes, 

de los de ril'lón pues ellos son los que iniciaron el progreso in

discutible, desde el dia 3 de diciembre de 1967. A la fecha va

rios problemas médico forenses se han planteado y entre ellos, -

como punto cardinal, está el diagnóstico de la muerte. 

El Dr. Barnard, en una entrevista de prensa 

en Estados Unidos de Norte América, sostubo que los cirujanos d~ 

ben tener el derecho de retirar la terapia de mantenimiento de -

la vida a pacientes moribundos que hayan sido declarados donan-

tes de órganos. De los médicos se pide que curen, no que sim

plemente sustenten la vida. 

Podemos considerar como candidato a un tras

plante de corazón a todo paciente de insuficiencia cardiaca con • 

severo grado de incapacidad y que no sufra mejor1a con los proce

dimientos médico-quirúrgicos ordinarios. Sin embargo, actualmen

te s6lo el 20'}(, de los pacientes que se incluyen en esta defini -

ci6n son admitidos en el programa de trasplantes, ya que es impre~ 

cindible no tener más de cincuenta y cinco al'los y no padecer nin -

9ún tipo de infecci6n, serán rechazados los diabéticos en trata-
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miento con insulina y los que padecen hipertención pulmonar. 

Por otro lado, el corazón a injertar debe -

ser obtenido de pacientes sin ningún tipo de enfermedad.cardia

ca y menores de cuarenta años. 

Las estad1sticas nos señalan que desde 1967, 

en que se efectuó el primer trasplante de coraz6n en el hombre, 

hasta enero de 1978 se han realizado 378 trasplantes, sobre~vi

viendo 97 pacientes (uno de ellos 9 años después de la interven 

ci6n). Sin embargo, el entusiasmo inicial, que hizo que 66 ce!! 

tros'de 22 paises de todo el mundo se lanzaran al trasplante -

cardiaco, decrecieron pronto en vista de los pobres resultados -

obtenidos, por lo que de 1971 a 1977 se han efectuado en todo el 

mundo un promedio de 26 trasplantes cada año. No obstante, el -

Centro Médico de la Universidad de Stanford, en California, ha 

mantenido un programa activo de trasplantes y ha efectuado el -

40% de todos los injertos cardiacos desde 1971. 

En México salió publicada en uno de los Di~ 

rios de mayor circulaci6n (prensa) un artículo diciendo: 

"Avance Cardiaco en México"; 

Se opera como en Houst6n y casi gratis: 

Pagan los vanidosos hasta cuatro millones. 

En nuestro pais influye, altura y angustia. 
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Apenas unos 30 médicos especialistas hay en 

México para realizar operaciones a corazón abierto, no obstan

te que los padecimientos cardiovasculares ocupan el primer lu-

gar de mortalidad. Los pacientes se localizan en forma mayorit~ 

ria, en la clase marginada socialmente, que vive entre la ins~ 

lubridad, la promiscuidad y la miseria. 

El presidente del Servicio de cirujía cardi,2 

vascular de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, dio a co

nocer lo anterior al señalar que las enfermedades del corazón -

pueden presentarse en los recién nacidos por deformidad congéni

ta; en los jóvenes, debido a la secuela de la fiebre reumática; 

en adultos de más de 45 años de edad. La mayoría de los enfermos 

se localizan entre los jóvenes, y en segundo término en los adul, 

tos que sufren arteroesclerosis, es decir endurecimiento de las 

arterias. 

Sin embargo, las personas económicamente pu

dientes no están exentas de esta mortal enfermedad, por lo que 

optan por viajar al extranjero para operarse y pagar alrededor 

de 4 millones de pesos en Houston, no obstante que en México se 

practica la misma intervención quirúrgica, casi en forma gra-

tuita. 

Porque aquí ese tipo de operaciones a cora-

z6n abierto es lo que se le aplica al paciente una válvula, se 



114 

practica en el Hospital General de la Secretaria de Salubridad y 

Asistencia a donde acuden enfermos de escasos recursos económi

cos; en el Centro Médico del Seguro Social y en el Hospital 20 

de Noviembre, que atienden a sus derechohabientes: además en -

el Instituto de Cardiologia, Hospital Infantil, Hospital Juárez 

y el Instituto Pediátrico para congénitos del DIF. 

Otras ciudades donde operan; son Guadalaja

ra, Monterrey y Chihuahua, manifestando el Dr. que estas in-

tervenciones quirúrgicas se pr.actican desde hace doce afios en -

el mundo entero y desde hace ocho años en México. Actualmente, 

más del 800~ de enfermedades cardiovasculares se curan o se mej.Q 

ran con la cirugía. En los niños, el efecto congénito se corr.! 

ge en los jóvenes, a quienes se les cambian las válvulas cuan

do tienen secuela de fiebre reumática, se les evita la i'nvali

dez y logran tener vida normal durante varios años. 

Respecto a la preferencia de los enfermos -

por instituciones médicas extranjeras, se puede afirmar que van 

por ignorar que en México hay médicos capaces para este tipo de 

intervención, y en segundo lugar por malínchismo y vanidad. 

Hay que reconocer que en México algunos fa-

cultativos no están capacitados para ejercer alguna especiali-

dad, engañando a los pacientes y provocan con esto la deseen -- · 
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fianza del cuerpo médico. Para esto el enfermo debe exigir que 

el médico que se dice especialista lo certifique, ya sea doctor 

particular o de las dependencias del sector salud. 

En el Hospital General se practican dos ope-

raciones a la semana, lo cual es muy poco debido a la falta de -

equipo necesario; en cambio en el Centro Médico se realizan --

diez intervenciones diarias. Entre los años setentas revelaron 

que por cada cien mil hombres había 23 enfermos del coraz6n y -
(39) 

que por cada cien mil mujeres la cifra era de 30 enfermos. 

(39) LA PRENSA. Publicado el 26 de mayo de'l9B4, Págs. 2 y 21. 
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D).- ILICITUD DE LA AUTOMUTILACION 

Al tratar de los derechos del hombre sobre -

su propio cuerpo, surge el problema, de si puede disponer de -

sus miembros y, consecuencia de ello mutilarse. 

Los moralistas convienen en la inmoralidad -

de la mutilación llevada a cabo de una manera voluntaria y sin -

causa grave que lo justifique. 

No es lícito mutilarse, a no ser que la mutj, 

lación sea necesaria para la conservación de todo el cuerpo.·· 

Hay ocasiones en que aún sin consentimiento -

de una persona, otra podría provocarle una amputación no pubi

ble, por un estado de necesidad en que se encuentre la persona -

que esté en peligro. Fuera de los casos del estado de necesidad, 

no sería licita ninguna amputación cualquiera que fuera su ori

gen aún la "piedad o caridad" si ello no es aceptable cuando -

tiene estos fines, menos aún ·podrá permitirse cuando a través -

de la amputación se trata de obtener un beneficio material cual_ 

quiera por enajenación de la parte respectiva o para liberarse -

del cumplimiento de deberes y obligaciones; como pueden ser, 

incumplimiento de los deberes de ciudadano en caso de guerra, o~ 

tención de prestaciones de seguridad social, obtención de inde.!.!! 
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nizaciones del contrato de seguro. 

La facultad de disponer libremente de la pro

pia persona no es absoluta aunque se llegue a la mayoría de edad, 

toda vez que el Código Civil sujeta el ejercicio de las limita-

cienes establecidas en la ley. Es importante hacer referencia a 

la materia contractual, que junto con la sucesoria constituyen -

los aspectos en que más incidencias tiene la materia de este ca

pítulo. 

Elementos de· Existencia del Contrato, son: -

el consentimiento y el objeto que puede ser materia de contrato; 

éste puede ser invalidado entre otras razones por la incapacidad 

legal de las partes o de una de ellas, siendo hábiles para cele

brar contratos los no exceptuados por la ley. 

En consecuencia, a pesar de que la persona -

llegue a la mayoría de edad no tiene la facultad de disponer de 

su persona en forma ilimitada, es decir el ejercicio de esa fa

cultad llegue hasta donde exista una limitación expresa de la -

ley, limitaci6n que no existe tratándose de las disposiciones -

sobre el cuerpo que provoque incapacidades o la muerte misma del 

individuo por lo que éste es enteramente libre de amputarse cua];: 

quier miembro sin que haya una sanción legal a esta conducta. 

En este caso para el Estado los militares el -



118 

régimen aplicado es el Código de Justicia respectivo que contiene 

dos disposiciones referidas a la inutilización voluntaria para el 

servicio. 

Los moralistas, los teólogos, no está de acue~ 

do· respecto a los límites de la disposición, pues unos afirman el 

principio ortodoxo de que el hombre no tiene la libertad de muti

larse en tanto la aplicación no sea en beneficio propio ya para -

conservar la salud, o para retener la vida; otros, pretenden fu~ 

dar la licitud de la mutilación innecesaria para la salud o la vi

da del individuo, en principios tales como el amor al pr6~imo, o 

amor a Dios. 

lExiste una Forma de Derecho Positivo que castj, 

gue la Automutilaci6n? 

En el código Penal Mexicano, no hay disposi--

ci6n alguna que tipifique mutilación en sí misma, como -

sucede por ejemplo en el código Espaftol que declara, que el que 

se mutilare o el que p~estare su consentimiento para ser mutilado, 

con el fin de eximirse del Servicio Militar, y fuera declarado -

exento de este servicio por efecto de la mutilación, incurrirá -

en la pena de precidio menor; la misma pena se impondrá el que -

utilizare a otro, con su consentimiento, para el objeto mencion_e 

do en el párrafo anterior. Se aplicará la pena inmediata supe-

rior de la escala general de la clasificación espaftola, en caso -
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de que se hubiera fijado precio a la conducta, cuando el reo -

del delito fuere padre o madre, conylige, hermano o cuñado del 

mutilado, la pena será la de arresto mayor. 

La ausencia de una disposición similar en el 

Código Penal Mexicano obedece a la estructura de nuestro dere-

cho, y la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos 

declara que nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por 

tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede t~ 

ner fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean compensa

ción de servicios públicos y estén fijados por la ley, subsis

te el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disc_! 

plina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y 

por ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre perso-

nas que no pertenezcan al ejército. cuando en un delito o fal

ta de orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá 

del caso la autoridad civil que corresponda. 

Por esto se debe que el Código Penal no con

tenga disposición al respecto, pero el Código de Justicia Mil.! 

tar en México si regula la inutilización voluntaria para el se!'. 

vicio militar que al respecto dice: 

"Al que lesionándose o de cualquier otra ma

nera se inutilice voluntariamente, por si o por medio de otro, -
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para el servicio militar, ser~_ castigado con las penas de un af'ío 

y seis meses de prisión y la destituci6n de empleo; las mismas -

penas se impondrán al que a petici6n de otro, lo inutilice con el 

objeto indicado. Se impondrá la pena de ocho meses de prisi6n, -

a quien se valga de recursos o medios fraudulentos que lo imposi

biliten para el cumplimiento de alguna obligación militar. (
4

0l 

( 40) JAVIER LOZANO Y ROMEN. Anatomia del Trasplante Humano, 
Ed. Contemporánea México D. F. 1969 Págs. 53 4 57. 
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E).- LOS TRASPLANTES DE ORGANOS Y TEJIDOS 

Y SU REGULACION ACTUAL 

A partir del primero de julio de 1984 los tra.e 

plantes de órganos y tejidos vitales se empezaron a practicar en 

México sin ninguna cortapisa, lo que permitirá mejores caminos -

a la ciencia médica para salvar vidas que ahora están condenadas 

a morir por falta de un órgano donado, pero el Código Sanitario 

"derogado" no permi tia extraer del donante, en tiempo. 

Pero entró en vigor la nueva Ley General de -

Salud que revolucionará la tarea médica, y abrirá infinitas pos_! 

bilidades de salvación para miles de pacientes. 

El Código Sanitario que entró en vigor en --

1973, no establece normas claras para determinar la muerte to

tal del individuo y en el caso de donantes de órganos no se ha -

podido establecer el momento real de la muerte en el ser humano. 

Eso se acaba con la nueva Ley, pues en su ar

tículo 318 establece que podrá certificarse la pérdida de la vl 

da con sólo comprobar en las doce horas siguientes a la presun-

ción de muerte, con la persistencia de los siguientes signos -

además de la rigidez cadavérica; ausencia completa y permanente 

de la conciencia; la ausencia permanente de respiración espont! 

nea, etc. 
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Sin embargo, la mencionada ley establece algu-

nos otros preceptos y equipo especial con que, desde luego conta-

rán los hospitales que obtengan el reconocimiento oficial para h~ 

cer este tipo de cirugías. 

La perspectiva legal, con estas nuevas dispos! 

ciones el equipo médico contará con cadáveres que aún tengan lati 

dos y si se presentara un paro cardiaco irreversible podrá deter-

minarse inmediatamente la pérdida de la vida de manera que alguno 

de los órganos sanos se aprovecharán para los trasplantes. 

Con esto existe un optimismo entre los especii! 

list~s, porque las disposiciones de la nueva ley transformarán -

sin duda las opciones médicas en el futuro, porque además dispo-

ne que dos profesionales distintos a los que integren el cuerpo -

técnico encargado del trasplante, sean quienes certifiquen la --

muerte del individuo, concluyéndose que en esta forma se podrá -

contar con un número suficiente de órganos y tejidos para los tra_!! 

plantes, claro, previa la autorización del donante.< 42 > 

(42) EL UNIVERSAL. Segunda Parte de la Primera Sección, Martes 
29 de Mayo de 1984, Págs. 17 y 20. 
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TITULO DECIMOCUARTO 

CONTROL SANITARIO DE LA DISPOSICION DE ORGANOS, TEJIDOS 

Y CADAVERES DE SERES HUMANOS 

CAPITULO I 

Disposiciones comunes 

Articulo 313.- Compete a la Secretaria de Sa

lubridad y Asistencia ejercer el control sanitario de la dispis.i 

ción de órgal'Ps, tejidos y cadáveres de seres humanos. 

Artículo 314.- Para los efectos de este Títu

lo se entiende por: 

l.- Disposición de órganos, tejidos y cadáve

res de seres humanos; el conjunto de actividades relativas a la 

obtenci6n, conservación, utilización, preparación, suministro y 

destino final de órganos, tejidos y sus derivados, productos y 

cadáveres de seres humanos, incluyendo los embriones y fetos, 

con fines terapéuticos, de docencia o investigación; 

II.- Cadáver; el cuerpo humano en el que se -

haya comprobado la pérdida de la vida; 

III.- Embrión; el producto de la concepción 

hasta las trece semanas d~ gestación; 

IV.- Feto; el producto de la concepción a --



124 

partir de la decimotercera semana de la gestaci6n; 

v.- Producto: todo tejido o substancia excr~ 

tada o expelida por el cuerpo humano como resultado de procesos 

fisiol6gicos normales. Serán considerados productos, para efe~ 

tos de este título, la placenta y los anexos de la piel, y 

VI.- Destino final: la conservaci6n permane~ 

te, inhumaci6n o desintegración, en condiciones sa~itarias per-

mitidas por la ley, de 6rganos, tejidos y sus derivados, produ~ 

tos y cadáveres de seres humanos, incluyendo los embriones y fe-

tos. 

Articulo 315.- Se considerará como disponente 

originario, para efectos de este titulo, a la persona con res--

pecto a su propio cuerpo y los productos del mismo. 

Articulo 316.- Serán disponentes secundarios: 

1.- El conyuge, el concubinario, la concub1 

na, los ascendientes, descendientes y los parientes colaterales 

hasta el segundo grado del disponente originario; 

II.- A falta de los anteriores, la autoridad 

sanitaria, y 

III.- Los demás a quienes esta ley y otras dij! 

posiciones generales aplicables les confieran tal carácter con -
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las condiciones y requisitos que se sei'lalen en las mismas. 

Artículo 317.- Para la certificación de la -

pérdida de la vida, deberán comp.robar se .previamente la existen-. -

cia de los siguientes signos de muerte ••• , que ya los he cita

do anteriormente, al igual que el artículo 318. 

Artículo 319.- Las personas y establecimientos 

que realicen actos de disposición de órganos, tejidos y cadáveres 

de seres humanos, deberán contar con autorización de la Secreta

ría de Salubridad y Asistencia. 

Artículo 320.- Se considerará disposición ilí

cita de órganos, tejidos y cadáveres, aquella que se realice en 

contra de la ley y el orden público. 

CAPITULO II 

Organos y Tejidos 

Articulo 321.- Los trasplantes de órganos o 

tejidos de seres humanos vivos podrán llevarse a cabo con fi-

nes terapéuticos, solamente cuando hayan sido satisfactorios 

los resultados de las investigaciones realizadas al efecto, ~ 

representen un riesgo aceptable para la salud y la vida del 

disponente originario y del receptor, y siempre que existan 

justificantes de orden terapéutico. 
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Articulo 322.- La obtención de órganos o tej_! 

dos de seres humanos vivos para:·~:i:asplante s6lo podrá realizarse 
.' 

cuando no sea posible ut:Ü:i.zar órg~nos o tejidos obtenidos de c~ 

dáveres. 

Queda prohibido realizar el trasplante de un -

6rgano único esencial para la conservación de la vida y no rege-

nerable, de un cuerpo humano vivo a otro cuerpo humano vivo. 

Artículo 323.- La selección del disponente 

originario y del receptor de órganos o tejidos para trasplante -

o transfusión, se hará siempre por prescripción y bajo control -

médico, en los términos que fije la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia. 

Artículo 324.- Para efectuar la toma de órg~ 

nos y tejidos se requiere el consentimiento expreso y por eser!_ 

to del disponente originario, libre de coacción física o moral, 

otorgado ante notario o en documento expedido ante dos testigos 

idóneos, y con las demás formalidades que al efecto sefialen --

las disposiciones aplicables. En el caso de la sangre, no será 

necesario que el consentimiento sea manifestado por escrito. 

El disponente originario podrá revocar el co_n 

sentimiento en cualquier monento y sin responsabilidad de su -

parte. 
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Articulo 325.- Cuando el disponente origina

rio no haya otorgado su consentimiento en vida para la utiliza

ción de órganos y tejidos de su.cadáver, se requerirá el con-

sentimiento de los disponentes a que se refiere el articulo 316. 

to otorgado por: 

Articulo 326.- No será válido el consentimien 

I.- Menores de edad; 

II.- Incapaces, o 

III.- Personas que por cualquier circunstan-

cia no puedan expresarlo libremente. 

De acuerdo con el control sanitario de la dis

posición de órganos, tejidos y cadáveres, y para no seguir des-

cribiendo cada uno de estos artículos, la Ley General de Salud -

los contempla hasta el articulo ·350. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El Derecho Mexicano, a través de su Consti

tuci6n General, protege la vida y la integridad fisica del indivi 

duo, en consecuencia, toda actividad que esté encaminada a la saJ: 

vaci6n de la vida deberá considerarse como licita, a priori, en

tanto no vaya ·en contra de una norma que lo prohíba expresamente

º bien en contra de los derechos de terceros, de las buenas cos-

tumbres o del orden público. 

·SEGUNDA.- Por lo que respecta a la Medicina Forense, -

por sus adelantos en cuanto a la ciencia y arte, tenemos grandes 

adelantos en investigaciones y técnicas, ya que sirven para las 

ciencias médicas y juridicas auxiliando a la renovación moral pa 

ra una positiva administración judicial. 

TERCERA.- Una opinión muy personal es que, hay que 

concientizar a la sociedad a través de campañas publicitarias a -

fin de promover una mayor donaci6n de órganos. 

CUARTA.- cuando el enfermo se enfrenta ante una grave 

enfermedad, tiene el derecho indiscutible a ser informado plen~ 

mente de su estado. El médico tiene la obligación moral de ase

sorarle de forma imparcial sobre los pros y contras con que se -

enfrenta en caso de un trasplante. 
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QUINTA.- A la luz de los conceptos que he expresado en 

el capítulo tercero, considero que el Derecho Civil y el Derecho 

Penal necesitan de un criterio de muerte que a su vez fundamente 

otros de sus preceptos y salve así la laguna que existe. El có

digo Civil es indudablemente el ordenamiento legal en que se debe 

incluir dicho precepto. El Derecho Civil es el conjunto de nor-

mas que regula las relaciones más ordinarias y comunes que se pr~· 

sentan entre los hombres. Sus preceptos incluyen las tres esfe-

ras fundamentales en las que se desarrolla el hombre como indivi

duo y como ente de Derecho: persona, familia y patrimonio. Si 

ya el Código Civil nos dice que el nacimiento es el acontecimien

to que da origen·a la personalidad jurídica, al referirse a la -

muerte como el fin de ella lo hace muy escuetamente. Es necesa-

ria la existencia de un precepto en el que se defina claramente -

lo que es la muerte. 

SEXTA.- Por lo anterior, me permito proponer que en -

el texto del Código Civil se incluya un artículo con los crite-

rios sobre los que haya de basarse la comprobación de la pérdida 

de la vida. Los artículos 317 y 318 de la Ley General de Salud 

que ya los he mencionado es la pauta perfecta para ello. 

SEPTIMA.- Y por lo tanto la Tanatología, debo esta-

blecer como criterio de muerte real y muerte cerebral, cuando-
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el electroencefalograma sea isoeléctrico, además de los otros -

da tos negativos del examen de aparato respiratorio y circulatorio, 

asi mismo de 6rganos de los sentidos. En algunos casos la necro~ 

sia deberá ser practicada lo más cercano posible a la época de la 

muerte, para poder obtener algunos órganos y tejidos del cadáver, 

para beneficio de los seres que necesitan un trasplante. 

OCTAVA.- Creación de un Registro Control de donantes, -

potenciales y como en la mayoria de los países de Europa, que se 

cuente con una infraestructura de Banco de Organos, que mediante 

la comunicación por telex y la utilización de computadoras, pe.!: 

mita la coordinación en cuestión de segundos un intercambio de Ó.f:. 

ganes de carácter nacional e internacional. 
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